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INFORME LEGAL 
T O ^ LA % E q A L I A V E S. M . 

Q J J E E S C R I B E 

EL SEÑOR D O N PEDRO RODRIGUEZ CAMPOMANES 
Fiscal del Consejo, 

en el pleito pendiente 
E N T R E LOS FISCALES, 

X 

E L DUQUE A C T U A L DE M E D I N A C E L I , 
Marqués de Priego, y de Gomares Don Luis 

Fernandez de Córdoba, Spínola de 
la Cerda, 

S O B R E 

La, reversión a la 'Real Corona del señorío, v as allage, 
y jurisdídon de la Ciudad de Lucena en e/^ejy-
nado de Córdoba. 





ANTECEDENTES D E L P L E I T O . 

CON t^eal Decreto de primero de Abril de 1728 remitió el Se
ñor Phelipe V {de augusta memoria) al Consejo (a) UJI memo

rial del CLE<%p m L U C B N A , en que solicitaba la reversión 
a la Corona de esta Ciudad , y referían las grabes imposiciones y es
tancos , y apropiaciones , que los descendientes del primer donatario 
Juan Martinez de Argote N . 1 x habian hecho con perjuicio del 
Vecindario > y de la ^eal Hacienda , interpelando para que saliese 
el Fiscal de S. M . a la defensa del Común 

La Orden deS.M, fue, que el Consejo en Tais ta de aquellos do
cumentos consultase á S. M , lo que se le ofreciese, j pareciese. 

A estos Memoriales acompañaba un apuntamiento impreso de cier
ta pesquisa , que en él año de 1 ó 5 5 executó Don Sebastian Infan
te, Oidor de la ^ á l Chancilleria de Granada y del qual resultan los 
excesivos aprovechamientos del :íDuque de Segorbe en Lucena, con 
gravamen del Común» 

En ^ de Julio del mismo aHo expuso el Fiscal el atraso, que 
fadecio la pesquisa hecha por el Oidor Infante , que el expediente m 
se hallaba instruido , y podiaS, M . como Soberano , pedir en cuya 
virtud se poseían sus Regalías y y jurisdiciones. (b ) 
• ' E l Estado Secular de la Ciudad de Lucena Vtno coadyuhando U 
pretensión del Clero ) y todo se remitió en 30 de Diciembre del mis
mo año (c) al Consejo,para que se tuviese presente en él al tiempo de 
exponer su diñamen y repitiéndose nueVas (Ideales Ordenes en 7 de 
ltdarzp 3 28 de Abril 3y 6 deOBuhre de 1719 , mandando en esta 
ultima, que el Duque de Medinaceli presentase el titulo con que po-t 
seta a Lucena, 

E l Fiscal de 5. M . con Vista en 11 de Mayo de 17x9 , fue 
de parecer se compeliese al Duque como Marques de Triego a la pre
sentación de títulos v y que en punto á Vexaciones y se hiciese jus
tificación y consultándose a la ^eal fersona, ( d) Lo que tuVo efeño 
en 14, de Junio del mismo ano de 1719 y no constando hubiese re-
caido resolución a esta Consulta, que se halla copiada del libro Re
gistro en los Autos, (c ) 

Dan Fernando¥lotc&j¥¡cgxoi\ , Diputado de los Vecinos de 
L u ~ 

( a ) P. C. j.fof. 10. 
( b ) Dicha P . / ^ 7 5 . 
( c) Ibid. fol, 79. 
( d ) Dicha P; 1. Corr. fot. 90. 
(e) Fol96. hasta W 104. mlunvh 



%ucem , m á i i nucamente a S . M . con memorial representando el 
atraso de este negodo, y dió noticia de barias instancias antiguas, 
p r las quales resultaría eí titulo con que el Duque de MedinaceU 
fósela aquella dudad , y concluyó se examinase este expediente en 
Coñsejo~pleno, 

Remitido con % ^ Orden de x i de Abril de 1757 alCmsejoy los 
Fiscales expusieron lo que se les ofreció ; y con Dista de todo consulto 
el Consejo-pleno en 9 de Julio Je 17 5 7 que se le podria compeler al 
{Duque d la presentación de titulos \ sin ser necesario buscar los ante
cedentes y que recordaba Don Fernando de Flores, y que siempre era, 
necesario oír á las partes en justicia : con lo qual se conformó & M , 

(posteriormente presentados los titulos por el Duque y se ojo ^ 
Iré ellos a los Fiscales del Consejo y y éste Dohié a consultar con 
fyista de su diBamen en z i deFebrero Je 1758 al Señor. Fernan
do V I y que se sirvió resoher lo siguiente: 

„ Me conformo con que se ponga en sequestro la jurisdkion de 
yy U Ciudad de Lucena, como propone el Consejo , quien para su a i -
„ ministracion dará la procidencia correspondiente y pero no Dengo^ 
3) en que se seqüestren los Oficios y de que habla esta Consulta. 

©e resulta se propuso la demanda de reversión a la Corona por4 
los Fiscales del Consejo y haciéndose cargo dé los titulos y y docu
mentos presentados por el Duque en el anterior Expediente con
sultivo y de los quales se hará cargo el Fiscal en este Informe y según 
¡o pida el buen orden y para demostrar con él los derechos de la 
(fteal Corona, 
m m m m m ^ m mkmmmmmmemmm mmm , . m m u i m , m - m w m m m ~J>I..III m mimm, ...n—••n.n. m m m •««1 H'n 1 '"H "•" "'14 

E R R A T A S . 

Ene/texto. 
Fol. 3. plana 1. l in. 1. producidosy lee : presentados/ 
Ibid, plana 2. lin. 24. acertadoy lee : asentado, 
Fol. 8. plana 1. lin. pen. Thelipell declaró en i $ 6 6 y lee: fhe* 

Upe 11 declaró lo mismo en i $ 6 6 , ' 
Fol. 10. plana í , l in. 21 . Nie^a de 14.63 y lee: Kieliade 1473,: 

En las citas. 
Fol. 1. plana 1. cita (b ) lin. 1, Tá^A y lee : Tá||5. 
Fol. 3. b. cita (/;) fo l , 46 , lee : f o l , 4. 
Fol. 7. b. cita ( t ) Eman. Cotta y lee: Eman. Costa,, 
Ibid, cita (n) lin. 5. tenigam y lee: tenfam 



A Real Hacienda pretende haber llegado el caso 
de reversión de la Ciudad de LUCEN A . su iurisdi-
cion, señorío, y vasallage a la Real Corona j y que así 
se declare por el Consejo. 

% Dos son únicamente los puntos que deben hacer el ob
jeto de nuestro examen. El uno es la calidad de la donación y en 
cuya virtud salió de la Corona la Ciudad de Lucena, para veri
ficar, si es merced Enriqueña, 

3 El segundo : si supuesto, ser merced Enriqueña la de Lu-
cena , ha llegado el caso de la reversión á la Real Corona por 
la traslineacion , y defedo de las personas contempladas. 

4 Estos son verdaderamente los objetos de la controver
sia. El salir de ellos sería ocupar molestamente la atención del 
Consejo, porque ni la alta penetración del augusto Senado, que 
ha de votar este Pleyto, necesita erudición forastera del asun
to *, ni dentro de él otros fundamentos, que aquellos que pre
cisamente desvanezcan las defensas propuestas por el Duque ac
tual de Medinaceli , con el fin de retener el señorío, jurisdir. 
eion, y vasallage de la expresada Ciudad. > 

5 Procurará el Fiscal gobernar este Informe , no por con-
geturas voluntarias, sino atenido a lo resultante del proceso , y, 
á lo dispuesto en nuestras Leyes patrias. Ellas son en el orden' 
civil déla República , lo que las delUniverso en el orden na^ 
tu rá l , como observa Temistio. {a) 

6 De manera, „ que así como la naturaleza observa im^ 
movibles, é invariables las Leyes, que una vez han sido esta-* 

y, blecidas para la conservación de las cosas de la propia forma 
en el gobierno civil la observancia escrupulosa de las Leyes 
fundamentales del Reyno es lo que se llama orden , y en lo que 
consiste la felicidad de la República, y la estabilidad de todo go
bierno. Pues como reflexiona aquel gran Orador : „ el orden 
^, es de suyo indicio , no de la instabilidad , y sí de una natura-
V, leza fixa, é inalterable. Todo aquello que se acerca mas á la 
9, permanencia 3 está mas propiamente puesto en orden, (b) 

A En 

(a) Themlst. Orát, 6, qiiÁihXtpoi edit.Parls. i (3 84pag.mihi 73 lít* J , 
. (¿) Idem ubi froxim, lit, B, ibi : T<¿j'5 y¿f m% eLc&mictg (myMov̂  



7 En GI Rcyno los modos ic adquirir adoptados por nucs* 
tras Leyes, son conocidos é invariables. A ellos deben recurrir 
los que poseen los bienes para calificar sus tirulos , y de los mis* 
mos deben valerse los que demandan bienes que otros detentan^ 
La equidad del dcreclio quiere, que sea igual la condición d f 
todos los Litigantes, (c) 

8 El Fisco , aunque adornado de relevantes privilegios, nín^ 
guno usara en esta Gausa ^ que no competa á qualqiüer particu
lar: que es fundarse en los propios Tituios, y Documentos, que 
alega el Duque de Medinaceli} para demostrar en ellos mismos 
el mayor fundamento de su justicia 4 la reversión , é incor* 
poracion de la Ciudad de Lucena en la Real Corona. 

^ Antes de entrar pues á resolver los dos íDuhtos, 6 Articu* 
ÍOÍ propuestos por división de esta materia, conviene de ante-* 
mano dar una noticia cabal y sucinta del verdadero hecho, en 
quanto ef Fiscal le contempla necesario y conducente ala inte
ligencia de la Causa ; pues como nota el J . C. Gayo { i ) en el \í* 
bro primero de susComentams í las Leyes de las X l l Tablas, 
„ viene í ser una especie de delito en los que defienden pley^ 

tos , entrar á discurrir de los méritos de la Causa delante del 
Juez, sin darle una idea sumaria del hecho^a casa ea qüestioas 

9 y 

H E C H 0* 
S T rA Ciudad de Lucena , situada en el Reyno de Cói> 

I j doba, es uno de los Lugares populosos > y por lo 
ínísmo muy de consideración para su feliz y próspero gobierno 
el que permanezca reunida a la Corona^ 

2, Poseía su jurisdicion , señorío , y vasallagc, que es d© 
lo que se trata en este Juicio , antes del seqüestro el Duque de 
Medinaceli , Marques de Gomares , y a instancia del Cler® 
y Vecinos de Lucena se le compelió a presentar losTitulos de 
su pertenencia. 

3 De ellos resulta , (e) que en Burgos í z i de Julio , Era 
i zmj9 (A. C. 1241) ^el Santo Rey I ) o n í w n a n i ü dono con con-

sen-
Ce) Ex íe^ i.Quodquisquejur/ibií JyQuís enim as^erna^h ídem jus sihi 

'9y d k i , quod'ipse alijs dixh , veí dicteffecit* 
(d), Leg . i rjf, deOrig. j u n i b i : 3,/« fira causas duentihus nefas, nt ttk 

01 dixerím > videtur esse^nulia frafatione faffa7judici rem exportere* 
ie) Memor. ajustado m é * 10, Instrumentos presentador por eí Duque 

mm, 1. cuyo tcaQj: es el siguiente: 7>Tam £r*stn{ibus ^ ^uam futuru notum 



sentimiento de su Madre la Reyna Doña Merengúela a Sanca 
Maria de Córdoba , a su aóbual Obispo Don Lope y á sus Suceso
res > y í todo el Cabildo de Canónigos irrevocablemente la Villa 

n ••. \)i á t ófc£li| s i l úú&<i y R oifíi 2 ¿ de 

j j //í ac manifestum , Ferrandus Dei graúa Rex CastelU , & Toleti, 
a, Legionis, Gallean , Corduba ex assensu & heneplaato Regina Domina 
aiBeren^arÍ£ Genhr'tcis me* unü cum uxore mea ReginaJoanna, & cumfiíijs 
„ meis Alphonso , Frederico, Ferrando, & Henrico fació cartam donationis, 

confirmationis , & stahilitatis Deo , CÍ̂  Ecclesid B. M . Corduhens'ís , & vobis 
S, Dopno Lií-po ejusdem Ecclesia instanti Episcepo > & Successorihus vestris 3 to~ 
a, íiqtíe Canonicorum Capitulo perpetuo & irrevocahiliter valituram. Dono ita-
| , que, & concedo vohis VUlam , qu¿e vocatur LUCEMA , f«wí montibus , (í̂  ĉ wz 
„fintibus , cum vineis 3 & htereditatibus y & cum pratis , cum ingressibus, 
9> egressibus , cum terminis , & cum omnibu* pertinentijs suis quas habebap 
^tempore Sarracenorum I T A TAMÉM QUOD M I L I T E S E t A D A L I L I J 
„ C O R D U B E N S E S , QUIBUS EGO D E D I H ^ E R E D I T A T E S I M P R ^ ~ 

D I C T A V I L L A , habeant eas secure; faciendo vobis , & vestra Ecclesi* 
„ vicinitatem , quam alij vicint fecerint; nec ípsi H A B E A N T P O T E S T A -
„ T E M A L I E N A N D I E A S , N E C V E N D E N D I ALICÜI O R D I N I , 
9>( mano-muerta Regular )AÍ£C A L I C U I P E R S O N A S , Q U ^ N O N F E ~ 
„, C E R I T V I C I N I T A T E M . ( esto es que no sea seglar, y pechera, ó eon-
s, tribuyente ) Hdc inquam omnia dono vobis, & concedo , & EcclesU vestr** 
^ totique Capitulo 3 ut jure hereditaria integre habeatis , & in ¿eternum possi-
„ deatis pacifice, & quiete. Siquis vero hanc Cartam infringe re , seu in aliquo 
„ diminuere prasumpserit, iram Dei Omnipotentis plenarie incurrat, & cumjuda 
„ Domini pr¿editore poenas suferat infernales , & RegU parti mille áureos in cau* 
9, to persolvat& damnum super hoc illatum Ecclesia vestra , vobis , & Ca" 
jipitulo restituat duplicatum. FaBa carta apud Burgis X X I , diejulij E r $ 
3y M. C C . LXXÍ nona ; & ego pradiffus Rex Ferrandus regnans in Gaste lia , &. 

Toleto, Legione , Gallezia , & Corduba , Badalotio & Beatia , hanc Cartam 
quam fieri jussi, manu propia roboro & confirmo =3 Rodericus Toletan* Sedíf. 
Archiepiscopusy Hispaniarum Primas confirmat =í Infans Dns. Alphonsus frater, 
Domini Regis conf. ̂ Joannes Compostellaná Sedis Archiepiscopus confirmat« 
^oannes Burgensis Episcopus Domini Regis Cancellarius confuí Tellius Palenti-

„~nus Episcopus confuí Bernaldus Segoviensis Episcopus conf-ziGonzalvusCon* 
,5 chensis Episcopus conf.^ Lupus Cordubensis Episcopus conf^ Ferrandus Segunti* 
9inus Episcopus conf^ Petrus Oxomensis Episcopus confuí Aznartus Calagurrita* 

ñus Episcopus conf. =i Dominicus Beaziensis Episcopus conf. =5 Adam Placentinus 
3y Episcopus conf. ^ Ecclesia Abulensis vacat ^ Martinus Legionensis Episcopus, 
pi conf. ^foannes Ovetensis Episcopus conf =3 Martinus Salamantinus Episcopus 
3i conf 71 Petrus Zamorensis Episcopus conf uí Nunius ástoricensis Episcopus 
93 conf.-^ Mkhael Civitatensis Episcopus conf Laurentius Auriensis Episcopus 

•t-i conf =! Mkhael Lucensis Episcopus confuí Lucas Tudensis Episcopus conf.zz 
„ Sanzius Cauriensis Episcopus conf.71 Garzias Ferrandt conf~ Alphonsus Lupi 
3y conf.TI Alphonsus Telli confuí Egidius Malrizi conf^ Gonzalbus Gpnzalbi 
„ conf.zz Rodericus Ferrandi conf.^ Rodericus Roderici conf zi Rodericus Gome-* 
a, zij conf.^ Rodericus Ferrandi conf 71 Ramirus Frolez conf~ Rodericus Fro* 

, lez conf.TI Petrus Pontij confuí Ferrandus Joannis confia Sebastianas Guterrij 
conf~ Pelagius Aria conf.^i Pelagius Petri conf TI Ordonius Alvari conf¿$ 
Martinus Gonzalvi major Merinas in Castella confié Munio Ferrandi major 
Merinas in Gallezia conf 71 Garsias Roderici major Merinas in Legione con-

„ firmat.Ti Petrus Martini Domini Regis Notarías. J.Burgensi Episcopo exis-
„ tente Chancellario jusit scribi. Tiene Rueda , y en el circulo exterior dice: 
^ Rodericus Gonzalvi Majordomus Curia Regis conf^ Didacus Lupi de Faro 
a, Alferiz Domini Regis canfirmat Í y en eí circulo interior dice Stgnum Fer-i 

7, randi Regis CastelU, & Tokti > Legionis , GaJUzU & Cordu^ 

5> 

3? 

3J 



rde Jjkcem, con sns Montes, Fuentes \ Vinas, Heredadesy Pra* 
dos con entradas y salidas y con sus pertenencias y con tal que 
conservasen en dicha Villa sus Heredades los Caballeros, y Adalid 
desj a quienes el mifiiio Santo Rey habia heredado en su término*, 
y con que pagasen por. razón de Vecindad como los demás 
Vecinos j y que estos no puedan enagenar sus Heredades, ni 
venderlas a ninguna Orden, ni a persona exenta con las clausu* 
las regulares y para la firmeza de la donación : en la qual no se 
concede uso de Jurisdicion, Tributos , ni otras Regalías á la 
Iglesia , Obifpo y Cabildo de Córdoba j y se manda observar, 
como se ha viíto^el Repartimiento de Haciendas^y Fuero de Pobla
ción dado a los Caballeros, ó Soldados^ Adalides^que allí here-* 
do el Santo Rey luego que conquistó el Reyno de Córdoba, cuya 
Capital habia tomado el mismo Rey á i ? de Junio de 1136, 

13 Baxo de este título producido por el Duque en los Au* 
tos, poseyó el Obispo , y Cabildo de Córdoba el Señorío de La
cena , sí es que tal merece llamarse , no conteniendo mero y ni 
mixto imferio 3 ni uso Verdadero de jurisdicion, como queda ano* 
tado, y lo persuade el tenor del Instrumento, que se ha puesto 
á la larga en este Informe en prueba de la verdad de esta aser
ción i porque tal vez se ha dado a estos Instrumentos en el pro* 
greso del pleyto mayor fuerza en perjuicio del derecho de la Co* 
roña , de lo que debiera, 

5 Lo cierto es, y el Arzobispo D. Rodrigo lo confirma, que 
el Castillo , y Pueblo de Lucena fue conquistado por el Santo 
Rey,al tiempo que los demás Pueblos notables del Reyno de Cór
doba , y por consiguiente que perteneció , y se incorporó á 14 
Corona por el título mas solemne, que fue el de la conquista. 

6 Por mas que este instrumento se halla sin autorizar, no' 
se esforzara el Fiscal en impugnarle, porque da una idea clara, 
de que el señorío , y jurisdicion de Lucena no se trasladó ja
mas en la Iglesia y Cabildo de Córdoba en manera alguna. El 
tenor del Instrumento es lo que se debe atender para decidir de 
esta reflexión: pues en vano sería apurar, ni eftender el sen
tido de las cláusulas a lo que ellas no disponen *, debiendo toda 
donación interpretarse de modo, que dañe lo menos que sea po
sible al donante. Si el Santo Rey hubiese intentado transferit 
en la Iglesia de Córdoba la Jurisdicion, y Vasallage de Lucena, 
no habria omitido expresarlo en la donación , y privilegio. 

7 Es notable la variación sucesiva , que producen los íns* 
' ' tru> 



3 
trunientos producidos por el Duque : pues en la Era de 1284 
{ano de 1x4.6) suena que el Obispo de Córdoba hizo división 
con el Cabildo de aquella Santa Iglesia, quedándose la Dignidad 
Episcopal con el Castillo, y Villa de Lucena , y el Cabildo con 
Varias heredades. ( / ) 

8 Confiésase llanamente (g) por el Duque, que Lucena se vol
vió á perder, tomándola los Moros a causa de no poderla de
fender el Obispo, que venia a tener h Tenencia perpetua del 
Castillo de Lucena con los emolumentos anexos baxo de esta 
carga. 

9 De aquí se deduce > que esta Tenencia Militar , según 
el uso del tiempo , no atribuía Jurisdicion C i v i l , ni cosa que 
a ella tubiese alusión. La Jurisdicion i es inabdicable de la Co
rona, no precediendo urgentísima causa y expresión no equí
voca, déla voluntad de trasladarla en el Donatario. 

10 Perdida Lucena, no se prueba clara y concluyentemente 
nueva merced y donación al Obispo, é Iglesia de Córdoba, ni 
parece era presumible fuese tan mala la política del Consejo de 
nuestros Reyes, que pusiesen un Castillo fronterizo al Reyno de 
Granada en manos de un Prelado Eclesiástico incapaz de atender 
4 su defensa. Era necesaria una prueba; instrumental muy espe-» 
cífica, para creer esta segunda donación. 

11 Recobrada segunda vez , como ya lo estaba en tiempo 
de Don Alonso el Onceno, y aun mucho antes, alejados los M o 
ros algo mas , bien que no mucho, de aquella Frontera , careció 
enteramente de título la Iglesia, Obispo, y Cabildo de Córdo
ba , para intrusarse en Lucena, ni en su Castillo , por defedo de 
Concesión renovatoria de la anterior, ni de fuerzas para acudir 
á la defensa. Sábese que en lo antiguo semejantes Concesio
nes eran una especie de GoWmío, ó llámese según el lenguage 
de nuestros mayores T ^ w c w perpetua , baxo de la carga de la 
defensa. El cumplimiento de esta reconocieron expresamente el 
Obispo, y Cabildo de Córdoba en 11 de Agosto , Era de 1380 
{ ylC. 1342, ) de que se va á dar noticia, serles impraáUcable.: 
Y así no pudo ser cierto, que la Iglesia de Córdoba se repu-
siese legalmente en la Tenencia de Lucena. Quando lo hiciese 
de hecho, sería un aóto nulo, y frustráneo, incapaz de producir 

B ac-

( / ) Gertificacion de los Reyes de Armas , fol. S. 
( | ) Véase la misma Gertificacion en varias partes* 



acción, ni rítalo para disponer de Villa tan considerable , c im-J 
portante, • • ) 

i i La razón de esto es evidente: sí con cuidado se refle
xiona la obligación dei Obispo,y Cabildo al cumplimiento de un 
paito, embebido en toda tenencia de Castillo, ya fuese temporal^ 
ó perpetua, qüe nunca pudieron observar. Este defeóto de cum
plí miento descargó a la Corona por su parte de la obligación de-
restituir la Villa , y Castillo de Lucena a la Iglesia de Córdoba, 
aun quando hubiese salido su jurisdicíon y vasallage de ella coa 
un titulo expreso, y solemne , que en ninguna parte de los Au
tos resulta* La defensa de Lucena corrió al cargo de la nobleza 
heredada por el Santo Rey x y ella misma auxiliada de la Tropa 
de la frontera, cuidaba de recobrarla, quando se perdía , según el 
uso del tiempo. 

13 Supóaese en los Documentos presentados por el Duque 
existente en el Señorío del Obispo de Córdoba á Lucena, Este 
hecho se intenta probar con la Escritura del trueque celebrado por 
el Obispo de Córdoba Don Juan, con Doña Leonor de Guzman, 
amiga del Rey Don)Alonso el Onceno , en Algecira á i i B de 
Agosta de 1342, dándole'Doña Leonor al Obispo la Arrecifi 
de Córdoba , y otros bienes;-libres , como eran huertas ̂ haceñas^ 
hornos, y casas, (h) r r 

14. Si efedivamentc tubiese la Dignidad Episcopal un de* 
recho tan acertado / y claro a Lucena , cómo podia enageñarla 
en tan módica cantidad de efeótos caducos á Doña Leonor de 
Guzmaní 

15: No podía ser causa para ello la estrechez de estar c i i 
frontera que se alegó > ( i ) pues con mayor estimación se habría 
satisfecho su equivalente por la Corona, ó por alguno de los 
Maestres de las Ordenes, ó por otro particular Rko-hombre de 
menos autoridad , y valimiento, que la de Doña Leonor de Guz-

man; 

( ^ ) Mcmor. ajulí. fil.4.6. num.i r. 
( / ) Inítr. n.3. al pincip. allí: n Sepan quantos esta Carta vieren, cô  

^ m o Nos Donjuán por ía gracia de Dios Obispo de Córdoba , veyendo, 
» que la nuestra Villa de Lucena^ que es nuestra , y de la nuestra Mesa, y 
3, eí mantenimiento, y proveimiento de ella es tan grande , que las rentas del 
n Obispado no abastan T ni cumplen al mantenimiento, y bastecimiento de 
•> ella y porque la dicha Villa está tan cerca de ios Moros, y la guerra es 
„ de cada dia muy afincada > é Nos catando esto , y por guardar el grand 
»> daño^ que vien de cada dia á la Eglesia por esta razón y con placer , i 
n con otorgamientQ del Dean, i d^i Cabillo, &;c. 



4 
imn i i quien tiraron á complacer el Obispo, y Cabildo de' 
Córdoba: cediéndole un derecho en que ellos confiaban poco. 
Advircieron con refinada polínica serles mas ventajoso recibir el 
moderado cambio 5 que consta de la Escritura , que exponerse 
á una demanda de reivindicación , é incorporación en la Real 
Corona. 

16 Desconfiaban con fundamento de su derecho, y se va
lieron de la oportunidad para hacer un ado de complacencia, y 
de ganancia. La utilidad de los estipulantes era recíproca : solo 
el derecho del Fisco estuvo abandonado. El mero hecho de ser 
Lucena una Villa de frontera, y Plaza de Armas, tan importante 
en aquellos tiempos, quitaba la capacidad de que pudiese ser do-; 
nada , vendida, ni cambiada en Rico-hombre , Orden militart 
ni otra persona alguna, conforme a Leyes fundamentales , que 
han debido en todo tiempo guardarse, porque las llaves del Rey-
no , no pueden fiarse , ni enágenarse en Particulares. 

17 Procuróse convalidar poí ambas partes esta permuta y 
cambio con la aprobación Real, despachada en el día siguiente 
12. de Agosto por el mismo Señor Rey Don Alonso el Onceno, 
{¡C) estando sobre Algecira. Pero en ella el instrumento de cam

bio 

(K) : Membf. mm.ti.fol^. L Instrum. num.i* allí: „ Sepan quantos es-
„ ta Carta vieren, como Nos DOQ Alfon por la gracia de Dios Rey de Cas-í 
„ tiella, de Toledo, de Leon,de Galücia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, 
^ de Jaén, del Algarbe, y Señor de Molina. 

„ Vimos una Carta escrita en pergamino de cuero, y signada del signo 
de Diego Fernandez , nuestro Escribano, y nuestro Notario publico en la 

nuestra Corte, y en todos los nuestros Regnos fecha en esta guisa : Inserta, 
la escritura de trueque de Lucena por el Arrecife t j efeBos indicados i hecha, 
for el Obispo Donjuán con consentimiento de su Cabildo de Córdoba en el Real 
de la cerca sobre Algecira , Domingo once de Agosto , E r a de î %0 años,y ante 
Hiego Fernandez , Escribano del Rey, y su Notario pMlico en la su Corte,/ en 
todos los sus Regnos. Prosigue la confirmación: 

„ E agora el dicho Obispo de Córdoba, y la dicha Doña Leonor pidie-̂  
„ ron nos merced, que les mandásemos guardar, y confirmar la dicha Car-
„ ta de este dicho troco , y cambio, y permutación , y les mandásemos 
5, dar nuestra Carta á cada una délas dichas partes en esta razón. E Nos el 
„ sobredicho Rey Don Alfon, veyendo que este dicho troco, y cambio, 
„ y permutación es nuestro servicio, y muy provechoso al dicho Obispo, 
„ y á sus Sucesores, y á la dicha Eglesia de Córdoba, porque la dicha V i -
"„lla de LUCENA es muy cerca de los Moros , y estaba en grand peligro, 
„ porque la non podian mantener , ni defender de los Moros , de que venía 
„ á la Eglesia grand daño , y grand detrimento , y desfacemiento, y Nos 
3, podiamos tomar ende grand deservicio j si la dicha Villa se perdiese: T o -

yiemos por bien el dicho troco, y cambio, y permutación, y otorga-
„ moslo, y loárnoslo , y abemosío por firme , y estable para en todo tiem-
„ po , segunt que sobredicho es í E sobre esto mandamos, é defendemos 

„ íir-



bio se aprueba en forma c o m ú n , sin abdicar de sí la Corona 
ningún derecho, ni reconocerle formalmente á ninguna de las 
parces \ expresando solo ser útil y conveniente á ambas, y aun al 
Real servicio , que Lucena no se mantuviese en el dominio del 
Obispo de Córdoba, por el riesgo de perderse. Esta confirma
ción no se hizo por privilegio rodado, sino por un mero albalá, 
firmado del mismo Escribano, que autorizó la escritura de trueque.; 

j 8 Esta insolcmnidad de la Confirmación prueba su nin
guna fuerza y ni vigor, y haber sido una paliación para autorizar 
un contrato , en el qual el Obispo vendedor ningún titulo, n i 
derecho tenia al señorío, jurisdicion, y vasallage de Lucena, n i 
la compradora le pudo adquirir por este medio. 
, 1 9 Con lo expresado concurre también, que el mismo Es-* 

cribano Diego Fernandez, ante quien las Partes otorgaron el Ins
trumento de trueque y permuta, es el que autorizó el albalá de 
confirmación , sin pasar este , como debía , por la Chancillería 
Real con las solemnidades, que prescribe la Ley para las confir-. 
maciones. ( / ) 

zo De todo se deduce , que esta fue una apariencia, por el 
gran fivor que tenia la Doña Leonor de Guzman cerca del Re^ 
Don Alonso el Onceno , para atribuirse el Señorío de Lucenaj 
saliendo este en sustancia de la Corona , aunque se figuró per
manecer en el Obispo, é Iglesia de Córdoba que después de la 
pérdida de Lucena ningún titulo tenian. El que producen an
terior a ella nada menos contiene, que la concesión de la juris-
áicion , mero y mixto imperio, ni cosa que á ello tenga alu* 
sion , según queda acreditado con el literal tenor de la Conce*j 
sion del Santo Rey Don Fernando del ano de 1x41 . 

Es* 
„ firmemente, que ninguno, ní ningunos non sean osados de les ir, ni de 
„ les pasar contra la dicha Carta del dicho troco, y cambio , y permuta-
„ cion, ni contra parte de ello , para se la embargar, ni menguar en nin-
5, gima cosa: é qualquiera, ó qualesquier que contra ella , ó contra parte 
„ de ella Ies pasase , pecharnos yen la pena de los dichos diez mil mará-
„ vedis, que en la dicha Carta se contienen, y al dicho Obispo de Cor-
„ doba, y ála dicha Doña Leonor, ó á quien su voz toviese , todos los 
„ daños, y menoscabos ? que por ende recibiesen doblados, y demás á elloŝ  
„ y á lo que oviesen Nos tornariamos por ello. E desto mandamos dar 
„ á cada una de las dichas partes nuestra Carta sellada con nuestro seello de 
„ plomo. Dada en el Real de sobre Algecira doce dias de Agosto, Era da 
„ mil e trecientos y ochenta años. Yo Diego Ferrandez la ñz escribir po< 
„ mandado del Rey. Es también copia simple la de esta confirmación^ 
presentada por el Duque con otros instrumentos en los Autos baxo del tf.M 

( /) Ley z. m, 1«. pa/t* 3. per tgt. de qua infr. prox. h. 2 u 



- % i Esta Car ta pUmkdd, 6 albalay no fue sufldentc p^ra. corn 
firmar un hecho tan notable , como la traslación de la Villa de 
Lucena en Dona Leonon y es opuesta al tenor de la Ley de Par-, 
tida, im) en que se expresan los hechoŝ  contratos^y aótos en que 
debe intervenir privilegio rodado con todas las solemnidades, que 
contiene. Esta sola observación basta para quitar toda eficacia a 
la Carta plomada del Rey Don Alonso el Onceno, en confirma
ción del trueque de Lucena : porque manifiesta haberse hecho 
clandestinamente, y sin la debida autenticidad de pasarse por la 
Chancilleria Real, conduciendo esta formalidad extrínseca á ma*. 
nifesrar la deliberada voluntad del Rey en aquel ado. 

zz No consta que Doña Leonor de Guzman dispusiese de 
Lucena. Sábese el ascendiente que tuvo con el Rey Don Alon
so, y que sus hijos suscitaron las guerras civiles, que echaron del 
iTrono á Don fedro , que era el Rey legitimo, para poner el Ce
tro en Don Henrique, Conde de Trastdmara, que después sucedió 
iCon el nombre de Henrique I I . 

2 5 El Rey Don Pedro miró todos estos contratos , yges* 
tiones del tiempo de la privanza de Doña Leonor , como nulosü 
Hizo prender á la misma Doña Leonor, y presa se la quitó la 
vida ea Talavcra {n) el ano de 13 51 , quedando por consiguiente 
sus bienes devueltos a la Corona. . 

2,4. Con atención a estos hechos y antecedentes, bien exa* 
aniñados , se descubre que Lucena nunca estuvo con legitimo 
.titulo segregada de la Corona en quanto a la jurisdicion; porn 
que ni la Iglesia de Córdoba tuvo donación de ella, ni Doña 
Leonor de Guzman la pudo adquirir por el cambio , ni por la 
insolemne confirmación del Rey Don Alonso, contenida en el 
Albalá de 12. de Agosto de la Era de 1380^ descubriéndose la ce
leridad, y precipitación con que se expidió si se coteja su fe
cha con la Escritura del trueque , en que solo medió un día 
natural. ẑ v 'n 

r 2^ Todo esto que se aclara bien con los mismos Jom-
memos, lo comprobó el suceso j porque Doña Leonor no consta 
1.J .. : : C b -; Vj ' ..\ , t e ¿ 

{m) Dicha lef 2. ttt. 18. fdrt. 3. t ú (Jüé se réíiércn las ¿ósas que tequie-
"ren privilegio rodado, y entre ellas es toda confirmación, ibi: „ E si fuere 
„ de CONF1RMAMIENTO debe decir, como vio previlegio de tal Rey, 
„ ó de tal home, cuyo fuese él previlegio ^ qde quisiese confirmar. 

(») Ghronic. de Pedro López de Ayala, ^ w i . cap* iq . y i z . j en f l 
mo 2. cap. •... ., ? , VJ ... ... , '.. /. ,1 



testase de sus bienes, y por otro lado habiendo ínueiio en pri
sión , todo quedó en poder del Rey Don Pedro incorporado en 
la Corona. Esto mismo reconoció Henrique I I en la donación 
y merced, de que se va á tratar: pues supone unida , é incor
porada en ella la Villa de Lucena plenamente, sin apelar á t i 
tulo particular \ ni Imencia áe su Madre Doña Leonor de Guzmaa* 

A R T I C U L O P R I M E R O. 

QUE E L T I T U L O D E T O S E S 10 ^ 
del señorío) y vasalíage de Lucem es merced ^ 

Henriqueña. 

O es necesario gastar mucho tiempo para de
mostrar tan notoria verdad. El Duque de Me-

Üínaceli ha presentado , como fundamenta de su intención y h 
merced que el Señor Rey Don Henrique I I hizo en Sevilla (a) 
4 Juan Martínez de Argote > Alcayde de los Donceles num. 12, 
su causante , de la Villa de Lucena , en 15 de Abril de la Era 
de 1409. ( A . C. 1371.) Esta donación fue perpetua a el Juan 
Martínez de Argote para él , y sus descendientes por linea deí-
techa de legítimo matrimonio y con todos sus términos rentas, 
derechos, almojarifazgos, portazgo, aduanas, escribanías, y 
otros qualesquiera tributos forados, ó no forados, con su se
ñorío , vasalíage, y jurisdicion civil y criminal, alta y baxa, 
con otras amplitudes: según pertenecía á S. M . y según mas 
cumplidamente poseyó la Corona á Lucena en tiempo del Se
ñor Rey Doü Alonso su Padre , y en el del donante hasta de 
presente esto es y hasta la fecha de la donación, que fue para 
que la tuviesen ]>or loia de mayorazgo. 

z Hace memoria el Señor Rey Don Henrique de los serví-
cios de la Casa de Jrgote como impulsivos de esta merced , y 
donación, y el deseo de heredar esta Casa en su Reyno. Siendo 
esta donación el texto, sobre que ha de recaer la Sentencia , j e 
hace indispensable poner á la letra todo lo dispositivo y por estar 
solo extradado resumidamente en el Memorial ajustado. 

Da-

{0) Memor. ajust. n.13. ¿ 1 6 . mlush^f i l . 4.. k La donación misma está 
presentada originalmente baxo d e l 4 . y conforme al original se copian en 
este Papel las clausulas, por guardar la exáditud, y puntualidad debida. . 



6 
ísDamos vos {son palahras de ta dónmóH ) m damclon 

3 por juro de heredar para agora , e para siempre jamas para 
vos , e para los que de vos decendicren de Muestra linea de* 

„ recha de legitimo matrimonio > la nuestra Villa de Lucena,, con 
„ su fortaleza, e con todos sus términos, que le pertenecen, 
3y y pertenecer deben en qüalquier manera, e por qualquler ra-

zon que sea, segunt que mas cumplidamente a Nos «pertenece, 
e con todas las rentas e pechos , e derecho de la dicha V i 
l l a , e de sus términos, así almojarifadgos , portadgos, adua
nas , escribanias, e otros qualesquier pechos , e derechos, 
e tributos foreros / o non foreros , segunt que mas compli-

„ damente á Nos pertenecen, e pertenecer deben en qualquiera 
„ manera , et heredades, e posesiones, e otras qualesquier co-

sas que pertenecen a la dicha Villa de Lucena, e a sus ter-
minos , e con la justicia c iv i l , e criminal , e con la juridicion 
alta, e baxa, e con el señorío de la dicha Vi l la , e de sus tér
minos, et con montes, e valles , e prados, e pastos , e de
hesas , e ríos, e aguas corrientes, e estantes, con foriios, c ba-

„ ños , e haceñas, e molinos, e carnecerias, e huertos , e olL-
vares, e viñas, e tierras, e otras qualesquier cosas, que per-

„ tenezcan en qüalquier manera á la dicha Villa de Lucena , e í 
„ sus términos, e con todos sus fúéros ^ e franquezas, c liber-

tades , segunt que mas complidamente la Villa de Lucena lo 
„ ovo en tiempo del Rey Don Alfonso niiestro Padre , que Dios 

perdone, e en el nuestro fasta aquí. 
, , Et esta merced, et donación vos facemos por juro de 

heredar para agora, e para siempre jamas para vos, e para 
vuestros fijos , e fijas , e vuestros herederos, que Je 3>os desr 

,ycendieren de Muestra linea derecha de legitimo matrimonio^ 
para que la ayades por mayoradgo, con estas condiciones que 

3) 
3) 

3> 

¿)5 
3, se siguen: 

Primeramente que la no podades dar , ni vender, ni 
empeñar, ni trocar, ni enagenar vos, ni vuestros fijos, ni 

„ vuestros herederos, mas que la ayades en vuestra vida vos el 
„ dicho Johan Martines, et después de vuestros días , que la 
„ aya , e herede la dicha Villa de Lucena , e todo lo que dicho 
, , es, el vuestro fijo mayor , que vos ovieredes de legitimo mar 
„ trimonio, e los otros fijos , e fijas, que dél y ó de yos des-
, , cendieren de Muestra linea derecha de legitimo matrimonio uno 
„ en pos del otro, de grado en grado, todavía el mayor. 

, .%i Et 
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3, Ec si por aventurá no ovieredes fijo , ni fija, ni otro 
4, heredero descendiente de vos de linea derecha, como dicho 
^ es j que sea tornada la dicha Villa de Lucena , e todo lo que 
^ dicho es a la Corona de los nuestros Regnos. 

„ Ec retenemos para Nos, e a los Reyes, que después 
„ de Nos regnaren en Castiella, e en León mineras de oro, ó de 

placa y ó de otro metal, si las y a , ó oviere de aqui adelant, 
e servicios, e monedas, e alcabalas 3 e moneda forera de sie
te en siete años 3 quando Nos la dieren los de los nuestros 
Regnos en conoscimiento de Señorío Real , et otros quales-
quier pechos, que Nos echaremos en los nuestros Regnos. 

„ Et que Nos acojades á Nos, et después de los nuestros 
/dias al dicho Infant Donjohan mió fijo primero heredero, 
5̂ ó al que Nos dexaremos en nuestro testamento , en la dicha 
^ Villa de Lucena , e en la Fortaleza della, en lo alto, e en lo 
^ baxo , cada que y llegaremos yrado , ó pagado con pocos , ó 
„ con muchos, de noche , et de dia y et que fagades ende guer

ra , et paz por nuestro mandado cada que Nos lo mandare
mos , ó embiaremos mandar. 

„ Et si se menguare la justicia , que la vos non quisieredes 
facer , 4 cumplir que Nos que la mandemos facer, e complír. 

„ Et que vengades a nuestros llamamientos ̂  e á nuestros 
emplazamientos cada que vos llamaremos, ó embiaremos lla
mar, ó emplazar, et que fagades ende a Nos todas aquellas 
cosas, que en los otros Lugares de los nuestros Regnos facen, 
é deben facer , asi de derecho, como de uso, e de costumbre.s 
3 Concluye mandando al Concejo de Lucena reciba al do

natario, y le acuda con los derechos , y señorío, ofreciendo, 
y prometiendo la firmeza de esta donación en esta fecha : „ Fe~ 

eho el privillegio en la muy noble Cibdat de Sevilla , quince 
, dias de Abril, Era de mili e quatrocientos e nueve años. Esta 

firmado NOS EL REY , y siguen las Confirmaciones, Rueda, 
y Sello de plomo colgando. 

4 Este es el titulo, con que la Casa ác Argote entró en 
el Señorío de Lucena , que hasta entonces permanecia en la 
Corona, como el mismo privilegió de Henrique I I lo declara. 
¡Y asi por este origen se debe gobernar la regla de decidir de la 
adquisición de Lucena, { f ) y del trado sucesivo, que pue-

( p ) Ex Text. m leg, Clam fosidere^ jf . de acquir. fots, ibi: Non enim r a m 
* úhtmnda fossesrms i sed nanciscmdA exquinnda est. 

33 

3} 



3c tcñer en la descendencia de Juan Martínez «de Árgote. 
5 De aqui infiere Don Christobal de Paz, {q) que las dona

ciones Henriqueñas por ninguna mudanza de poseedor pueden 
variar de naturaleza *, atento a que en su origen contraxeron la 
qualidad de estar modificada la progresión de suceder, no por 
una voluntaria restricción, sino por una necesaria atención del 
bien publico, y de los vicios con que se hicieron estas donacio
nes en tiempo de guerras civiles, y con poca libertad del do--
nante. 

6 Si esto procede en todas las donaciones de Henrique 11, para 
que la sucesión se entienda deferida en los descendientes taxati
vamente de linea derecha , devolviéndose los bienes donados á la 
Corona en caso de faltar la linea reda del poseedor, la materia 
esta fuera de toda disputa^ quandó la misma donación contiene 
esta restricción y taxativa y como se lee en la donación ya refe
rida de la Ciudad de Lucena , antes F¿//<Í. 
i . 7 Los vicios , ó calidades de las mercedes Henriquenas 
hieren en la substancia del dominio. En lugar de una donación 
perpetua, están limitadas á ciertos casos y y personas / y asi pasan 
los bienes a todos los poseedores con las mismas modificaciones: 
loqual es conforme a derecho, y razón, (r) La mutación de la 
persona no muda, ni altera él titulb de pertenencia , ni borra las 
malas artes, con que estas mercedes Henriquenas dismembraron 
la Corona en gran parte. 

8 Disputaron algunos si podian licitamente moderarse , y 
restringirse las donaciones Henriquenas y por la regla común de 
haber adquirido derecho irrevocable a los donatarios, y ser con
tra equidad, que ex interfolio pueda ponérseles semejante gra
vamen , condición , ó modo. 

D NuesJ. 

{q) D. Paz de Tenut. tra&.z. cap. 57. n. 61, & 61. i b i : Quta 
rdonatwnes ah Henrico f a B * , non fuerunt in earum origina solida , firma , ^ 
f erfeBa ; sed R E V O C A T I O N I , A V T M O D I F I C A T J O N I , E T R E F O R -
M A T I O N I O B N O X I A , tanquam donationes inmensa , & in prajudicium 
Corona. Modificatio itaque} qua stipervenit per clausulam testamenti Henrid, 
non fuit djualnas extrínseca , atque inopinata y sed opinata, intrinseca , & Ínsita 
in ipsis donationihus-, quia implicitus eis status modificationis, & reformationis 
inerat in ipsarum initioyUt in Icg. qu i fundos rCoá. de om. agr. des.\\h. in 
leg. ult. jf\ si ex noxali causa agatur. Ac proinde tanquam onus re ale y & qua* 
litas y qua inerat tempore donationum, persequitur hona donata , QÜAMVIS R E 
F E R I A N T U R P E N E S V E R T I O S POSSESSORES. 

(r) Le^. Vitia, Cod, de acq. pDss. ibi: Vitia possessiomm a ma\orihus contrata 
ferduraní» & succesorem A V C t O R I S SÜI culjta comitatur. 



9 Nuestros mas célebres Gfosadores Rcgftícplas^ (5) y Por^ 
tugueses (í) sostienen la validación de semejante modificación 
de las donaciones Henriquenas } y de las sujetas a la ley mental, 
fundados principalmente en la utilidad publica, que versaba en 
moderarlas siendo á la verdad inmensas é intolerables. 

10 En Portugal aiin procede esto con mas estrechez : pues 
el Rey Don Juan el Primero , conocido con el didado de 
Maptre ie M s ^ habiendo sido proclamado en Coimbra a 5. 
de Abril de 1385 3 y fallecido en 14 de Agosto de 145.3, 50 
vio precisado áusa tde liberalidades excesivas, para aficionarse la 
Nobleza , y sostener la Corona , en que se había intrusado, con 
perjuicio del Rey Don Juan el Primero de Castilla su compe** 
|idoiv;í , 

11 Don Duarte, que le sucedió en la Corona, estableció una 
ley limitando á los Jilos barones descendientes por linea derecha 
de los donatarios, la sucesión de los bienes de la Corona, dona
dos por su Padre el Rey Don Juan el Primero de Portugal, con 
el fin de facilitar la reversión;, y devolución por esta via. 

12, En la misma ley expresó Don Duartd ser esto confor
me á la voluntad , y mente de su Padre. De aqui vino llamar
se á esta disposición general /ry mental, {u) por la qual se regu
lan los tnayorados legales de bienes de la Corona en aquel 
Rey no. 

13 La Ley de Castilla fue algo mas antigua, y con alguna 
diferencia , pues las hembras hallándose en h linea derecha sin 

trans-

(s) D. PalaC Rub. inRuk de donat* $. 69. éx num. 14. D. Montalvo aA 
leg. 8. tít. 12. lih. 3. Fort. Salón cíe Paz /« proem. ad 11. Tauri , num* 45 5. Ma-
tienzo ad leg, 11. tit* 7. lik 5. Recop* glos* 9. Joan Gnt. lib, 2. qudst. fraéf. 92. 
». 4. ííores de Mena, lih* 1. Var. quast. 19. §> 2. n. 20. D. Molina de Pr'mog. 
¡nfrdfat. n.i6> & l ih . t .cap.ó .n . i i* 

(t) Eman* Cotta de majorat. Reg* Corona ,« . 2. Arias PineL ad leg, 1. Cod. 
'de hn.fnatern. n. 6 i* y c m a ú . Infertur. Jácobus deSaa in TraSt. de Primoge-
nituris inter tradatus DD* per tot* Pegas, & eseteri seribentes ad Ordinatio-
nes Lusitanas, tit. 17. alias 3 5. lih, z< Gama, dec. 16. n. 6. & dec. 33. 3. 
Cabedo,^<r. 212. n. 5. i-

(«) Ordenanzas Reales de Portugal, lih. 2. tit. 17. in proem, i b i : „ El Rey 
„ Don Eduarte meu avó por dar certa forma, e maneira, como os bes 
„ e térras da Coroa do Reyno antre seus Vásalos, e naturaes se ouvessen de 
„ regular, e soceder, mandou escreber, e poer em sna Chancelaria hüa 

ley , que se diz Mental, por ser primeiro feita segundo á vontade, e teni-
cam del Rey Dom Joam o primeiro seu Padre , meu bisavó : que em seu 

„ tempo se pradicou, ainda que nom fosse escripta. Es Donjuán el Segundo 
de Portugal, quien recopilo esta hey entre las demás de aquel Reyno , y la de* 
claro en varias dudas. 



8 
mnsversalidácl > no estará excluidas de*ía sucesión de.estos'wí^ 
jioraXgos legahs , cuya diferencia/Tesp'e<3:oí ra lá ky mental >, ad^ 
virtió con mucho acierto Don Christobal de Paz:, (x) 

14 El Autor de esta Ley fue el mismo Henrique I I t n . su 
testamento) escrupulizando en el gravísimo detrimento de la Co
rona por las inmensas , y exorbitantes donaciones de su Reyna^ 
d o , teniendo por medio mas suave limitar la sucesión ^ que 
anularlas. 

1 ^ Esta clausula se llalla recopilada entre las Leyes; del Rey-
lio : { i ) pudiendo fijarse su época en 1379 , en que falleció á ft» 
nes de Mayo Henrique IL 

1 6 En las Cortes de Guadalaxara, celeDradas eti 13 8:2 por 
Don Juan el Primero j su hijo , fue grande la instancia de los 
Donatarioscomo Vocales de las Cortes, para la observancia de 
las mercedes Henriquenas pura, y simplemente ^ como si la clau
sula testamentaria contuviese algún gravamen en moderar ^ como 
exorbitante , y pernicioso a la causa común del Rey no , lo mis
mo que con razón y justicia pudiera haber declarado por nulo 
Henrique I I , ó ( O qual quiera desús augustos Sucesores, lue
go que cesó aquel furor de guerras civiles ^ y discordias, que 
ocuparon aquel Reynado r y aun los siguientes hasta los Reyes 
Católicos. Estos mandaron observar cómo ley generd la citada clau* 
sula testamentaria de Henrique I I , en 16 de Febrero de 148 6y 
y en 1488. Phelipe H declaró en i 50^. (íi) 

17 Pudo mtiy bien disputarse del valor de esta clausula 
m íoi 'íi.'ívY E< I úumiQ ú - • ssqi: io<d\ v- \]\ acfü tsgsl 

(?) Ley 11. tit.-j. !ik<). Recop. allí: „ Por razón de ios muchos7y grandes, 
•3, y señalados servicios 7 que nos hicieron en los nuestros menesteres ios Per-1 
„ lados y Condes, y Duques, y Ricos-homes, e Infanzones, y los Caballeros? 
„ y Escuderos, y Ciudadanos, asi de los naturales de nuestros Reyiios, como 
„ de fuera dellos, y algunas Ciudades,Villas^y Lugares de los nuestros Reynos* 
„ y otras singulares personas,de qualquier estado,ó condición que sean: por iq 
„ qual Nos los hubimos de hacer algunas gracias, y mercedes, porque Nos lo 
„ habian bien servido , y son tales , que lo merescerán de aqui adelante. Por 
„ ende mandamos á la Reyna, e Infante mi hijo , que les guarden , y CUIHT 
„ plan , y mantengan las dichas gracias, y mercedes, que les Nos hecimos, 
„ y que las non quebranten , nin mengüen por ninguna razón ^ y Nos ge 
„ las confirmamos , y tenemos por bien ^ las ayan por mayorazgo i y fin-
„ quen al hijo legitimo mayor de cada uno dellos > y sí muriere sin hijo 
„ legitimo j QUE TORNEN LOS BIENES DEL QUE ASI MURIERE 
„ A L A CORONA DE LOS NUESTROS REYNOS. 

{z) Ex IQ^. Jurtsgentium f§t ad̂ o de paB. 2i \U' Nam si potest tota res 
tolli, cur non et refirmari> D.Paz diéf. cap. 57.11. 

{a) Diff, leg. 11. t í t , ' ] , HL j . i n fin. 



tescamehtaria ení otros t íempós, ya por ostentar ingenio , ya 
por no hallarse la materia bien aclarada, y ya finalmente por 
contemporizar muchos Letrados á la defensa del pleyto , que les 
estaba encomendado. Mas anualmente sería especie de sacrile
gio político poner en disputa la eficacia de una ley recopilada, 
tan útil á la República , como lo observa el Señor Palacios-Ru
bios , (¿) y otros muchos. 

18 Conforme á esta clausula confiesan nuestros mejores 
Dolores prádicos haberse juzgado en diferentes casos ^ y para 
remover toda duda lo declaró Phelipe V , de augusta memoria, 
para gobierno de todos los Tribunales, (c) de que trataremos 
mas adelante. Fue necesaria esta declaración para detener el ex-, 
ceso del arbitrio en materia tan importante. El espíritu de la ley 
debe juzgar, y no el hombre, para que se respeten los Juicios. 

19 El fundamento jurídico, y mas solemne, que hacía in
validas estas enagenaciones perpetuas, se apoya en el pado, con 
que en todos tiempos nuestros Soberanos se obligaron a con
servar , y mantener ileso su Real Patrimonio , y bienes de la Co
rona. Su observancia da medios para sostener las cargas del Es
tado , y el decoro de la Magestad Real. Este pado social , esta
blecido entre el Rey y los Pueblos, nopodia, ni pudo jamas 
quebrantarse por ninguna de las partes estipulantes, ni surtir 
efedo sus contravenciones. Infringir este pado era lo mismo 
que hacer titubear los cimientos de la sociedad política. Es muy 
antiguo este pado , y le recuerda el Rey Recesvindo, uno de 
los mas gloriosos Principes de la Dinastía de los Vvisigodos en 
España , que empezó á reynar en la Era ó 8 8 ( J . C, 6 50) man
dando expresamente, que todos los bienes de la Corona , pues 
que los Reyes los ganaron erí el ^ g n o ¡deben pertesnecer al 
no. (d) Aquella ley se estableció, para corregir la codicia con que 
en un tiempo de Principes eledivos trataban los Grandes del Rey-
no de enriquecerse a costa del Patrimonio Real. 

2,0 Esta ley fundamental de la Monarquía se transmitió igual
mente á las demás Dinastías sucesivas ^ siendo rarísima la enage-

na-

{l>) D. Palac. Rub. in Ruk de donat, kt. vir, & uxor. §. 69. n. 14. Roderic. 
Suarez in leg. Quontam in friorihus in declarat. leg.Regni y lrn, 6. r¡. 2, D. Paa 
uhisuj?, num. 24. cumalijs, ». 27. 

(c) Aut. 7. iit, 7. $.noviss. Recop. de quo ageraus infra art.x. wemhS» 
(d) Lejf 5. (it, 1. 3. fori juduum, in Códice latino est lex 6, eod» 

fit. & lik 



nación hecha por ]UYO ie heredad, si se exceptúan las Iglesias, 
de los bienes de la Corona porque solo se daban hene/iciaria-
mente en calidad de feudos vitalicios , ó tierras de honor , que de
bían renovar todos los Reyes á los Feudatarios, (los quales en 
España se llamaban Vasallos ) al tiempo de entrar á reynar ca
yendo en caso de aleve el que retubiese semejantes tierras de 
honor , sin nueva concesión Real renovatoria. { e ) 

zz La enagenacion hereditaria esta expresamente prohibida 
en lo respetivo a derechos perpetuos de la Corona, ( / ) limitan
do la disposición respeóto á las cosas muebles y en que el perjuicio 
es momentáneo, y no causa un daño trascendental, é irreparable, 

z 3 En otra Ley de las Partidas prescribe por regla, y axioma 
general el Sr.D. Alonso el Sabio, (g ) „ que las cosas que pertenes-

cen al REY, ó alREYNO, non se pueden enagenar, siguien
do la máxima de Recesvindo.Esta Ley fundamental del Reyno emh 
pezó a ser quebrantada posteriormente por las turbulencias, que se 
suscitaron en el fin de su Reynado, y en tiempo del Rey D. San
cho IV , ó el Bravorlo qual obligólas Cortes á pensaren remedio.. 

24 En efedo le propusieron al Señor Rey Don Alon
so el Onceno todos los Brazos de ellas en las que celebró en 

E Va-r 

Xe) Ley 20. tk. 15. part. 2. allí: „ Soterrado seyendo el Rey finado, de-¿ 
„ ben los ornes honrados, que diximos en la ley antes de estaV venir al 
„ Rey nuevo, para conoscer le honra de Señorío en dos maneras: la una 
„ de palabra , e la otra de fecho. De palabra conosciendo que lo tienen por 
„ su Señor, e otorgando que son sus Vasallos, e prometiendo que lo obe-
„ desceran , e le serán leales, c verdaderos en rodas cosas, e que acrescen-
„ taran su honra e su pro: e desviarán su mal e su daño , quanto ellos 
„ mas pudiesen. De fecho, en besándole el pie, e la mano en conosci-
„ miento de Señorío, o faciendo otra omildad, segund costumbre de la 
„ tierra: e entregándole luego de los ofíicios, e de las tierras , á que lia-
„ man onores , e de todas las otras cosas, que tienen del Rey firmado; 
„ assi como cilleros, e bodegas, e ganados, e otras cosas , e rentas de 
„ qual manera quier que sean. E los que esto non ficiesen7/¿?n^ aleve conos-
„ cido, porque seyendo omes honrrados deben perder los oficios, e los 

honores que han , e ser echados del Reyno. E si alguna cosa oviessen ende 
„ llevado en aquel tiempo, debenlo todo pechar doblado. E si fueren ornes 
„ de menor guisa, deben morir por ello, e entregarse el Rey del doblo 
„ en lo suyo, de quanto oviessen levado en aquella sazón. Mas si non 
„ los pudiessen luego fallar, han de perder lo que oviessen. Pero non los 
„ debe después matar, puesque por penas les oviesen tomado lo suyo. 

( / ) Ley 4. tit. 15. pan. 2. alli: De manera que non mengue (el Rey) el 
, /SEñORIO, asi como VENDIENDO, ó ENAGENANDO LOS BIENES, 
„ QUE SON COMO RAICES DEL REYNO. Y prosigue mas adelante 
la ley , añadiendo : „ Onde el Rey que esto non ficiese, averio yan por ena-
„ t í o , e por desmesurado, e aun por tortizero. 

U ) Ley i - tit- 17- dif í . fart .z* 



Valladolid Era de 13 ^ 3. C. 1315) quando cumplió los quin
ce años , y tomó las riendas del gobierno, ( h ) saliendo de Tu
toría , y Regencia. 

2/f En ellas juró solemnemente a sus Reynos no enagenar 
Ciudad, Villa, Lugar , ni Heredad de la Coroná en persona al
guna l no siendo la Reyna Doña Constanza su muger, ( i ) que 
fue la única que quedó exceptuada de la regla general prohibida 
va v y con razón , porque esto no inducía enagenacion perpe
tua , sino temporal, y era costumbre de aquellos tiempos hacer 
ésta especie de consignaciones y puesto que las Rentas del Erario 
no eranfixas, ni estaba bien arreglada su cobranza, a fin de 
que las Reynas percibiesen sin atraso las quantías de maravedis, 
que Ies estaban asignadas en Pueblos determinados, y conocidos. 

2,6 Esta ley jurada y padada por Don Alonso el Onceno, 
la repitieron D.Juan el Segundo en Valladolid año de 1442 por 
via de pado: los Reyes Católicos, y el Rey Carlos Primero coa 
su Madre la Reyna Doña Juana, en Valladolid año de 1523. 
Otros muchos Reyes la han confirmado , (/<) y es una de las fun
damentales , y paccionadas entre el Rey, y el Reyno. 

27 Igual paófo , y juramento de observarle prestó el Rey 
Don Henrique 11, como reflexiona bien Don Christobal de 
Paz ( / ) al tiempo de aceptar la Corona , despojando de ella á su 
hermano el Rey Don Pedro. Careció por lo mismo de toda fa
cultad para hacer tales donaciones, que fueron en sí mismas nu
las , é incapaces de trasladar dominio en los donatarios, por estar 
limitada en esta parte con paótos la potestad Regia. 

28 Si el Principe no esta obligado, según la dodrina de Ho-
no-. 

( k ) . Véase la 3. tít. 10. lik 5. Recop. 
(;) La petición de las Cortes, y la resolución de S. M . dicen asi: 

„ Petición X: Que el Rey no enagene lo de la Corona Real, 
„ Otrosi á lo que me pidieron por merced (las Cortes) que las mis Cib-

„ dades , e Villas, e los mis Lugares , e Castillos, e Fortalezas 7 e aldeas, 
„ e las mis heredades, que las non de áInfante, ni áRico-home, nin á 
„ Rica-dueña, nin á Perlado, nin á Horden, nin á Infanzón, nin á otro 
„ ninguno, nin las enagene en otro Señorío alguno. 

„ A esto respondo: que lo otorgo salvo las Villas, e Lugares, que he 
dado á la Reyna Doña Costanza mi muger, ó le diere de aqui adelante. 
E juro de lo guardar. 

(k) De estos pados se ha formado la ley z.tit. 10. lik 5. Recop, i b i ; Por 
„ ley, pacto, y contracto firme y estable , hecho , y firmado entre partes. 

(/) D. Paz, ciiót. cap, 57. num. 5 5. omninb videndus a mm. 54. & seqq. quid 
adamussim rem totam ¡pertraffat* 
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norio I I I (m) á guardar, y cumplir las donaciones hechas y aunque 
sea con juramento , siempre que sean verdaderamente exorbitan
tes 3 y nocivas a la causa común del Rey no; con mayor razón 
el Fisco, y el Pueblo pudieron reclamar contra unas donaciones 
desmedidas > que se oponian al pado social Convenido con las 
Cortes , al juramento prestado por Henrique I I al ingreso en el 
Trono , y a lo que ofreció con la misma solemnidad en Toro 
á todo el Rey no. 

1 $ La insubsistencia de tales donaciones no se debe mirat 
pues como una ingeniosa especulación de un Procurador Fiscal* 
Tal modo de opinar por virtud de sutilezas es impropio de los 
que se hallan constituidos en obligación de pesar los derechos 
de la Corona en la balanza fiel de la justicia* El Señor Rodrigo 
Smre^y célebre Jurisconsulto , escribió \xm Alegación mtctz {ri) 
para demostrar ^ que la Villa de Salvatierra en Alava no pudo 
ser enagenada de la Real Corona, por el pa¿l:o que el Rey Don 
Alonso X I les otorgó en t de Abril de 13 70, ( C. 13 3 2 ) 
de mantener unidos á la Corona Real de Castilla y León a los 
Pueblos, y Hermandades que la componen. 

30 Henrique IV. en las Cortes deOcaña de 1^69 > J eii 
las de Santa Maria de Nieva de 14.^3 (0) revocó las donaciones 
hechas por él mismo desde i j de Setiembre de 1 4 ^ 4 , como 
excesivas, y opuestas a los principios que van indicados. Eso 
mismo hicieron también los Reyes Católicosu en las Cortes de T o 
ledo de 14 8 o (jO por iguales causas, y principios. 

31 Para concluir este Articulo conviene huir de no confun
dir las mercedes Henriqueñas de Henrique IV con las de Hen
rique II5 su Bisavueló. 

32 Estas ultimas, conforme a su clausula quedaron sub
sistentes baxO del mayorazgo lineal establecido en ella. Y asi la 
de Lucena no debe ser mirada como nula , aunque según el r i -
aor de derecho padeciese estos vicios, sino como modificada. 

3 3 A l contrario en las Cortes de Ocaña, Nieva, y Toledo las 
mercedes de Henrique IV , desde mediado de Septiembre fueron 
declaradas enteramente por nulas, é ineficaces. 

3 4. Eran tal vez los motivos iguales , pero superaban los 
apu-

{m) In cap, IntelleBo de jurejur. 
{n) Suarez allegat. 9. per tot. 
(o) Ley 6. tit. IO. lih, 5. Recop. 
( p ) Ley 17. eod. 



apufos en tiempo de Henrique IV j porqué ya en aquel Rey-
nado habla salido tanto de la Corona en los anteriores , que 
eran insoportables tan desmedidas liberalidades. Las gracias ha
bían llegado al colmo , y se hacia, digámoslo asi 3 injusto el 
beneficio, (q) 

5 5 Alfonso de Montalvo (r) confunde las mercedes de Hen-
rique I I , (á quien llama con error Trmero ) y el orden de la 
sucesión con las mercedes vitalicias, de que habla otra Ley de 
Henrique IV , establecida muchos años después: esto es, en las 
Cortes de Córdoba del año de 1455. W En aquella ley se 
declárala preferencia de los hijos primogénitos de los Vasallos 
de la Corona a los situados, y mercedes de tierras, que vitali
ciamente les solian conceder los Reyes, con obligación del ser
vicio militar en tiempo de guerra con un numero determinado 
de Vasallos suyos, y siendo hábiles para ello. 

3 ó Otras muchas equivocaciones chronológicas se hallan en 
el glosador Montalvo, no obstante que fue recomendable su estu
dio , en quanto refiere menudamente (í) los pados de Cortes en 
que se estipuló con el Reyno la inalienabilidad de los bienes de 
la Corona desde Don Alonso X I , Padre de Henrique I I . Hubiera 
sido mas útil su diligencia , a hallarse Montalvo con la instruc
ción necesaria de nuestra historia, para distinguir casos, y tiem
pos. En todos fue prohibida la enagenacion de las Ciudades, 
Villas, y Lugares de la Corona. Don Alonso el Onceno reduxo 
á paóto lo que antes era solo ley. 

3 7 Por segundo fundamento principal de la débil natura
leza de las mercedes Henriqueñas, se debe considerar la estre
chez , y necesidad, en que se hallaba aquel Soberano, ya fuese 
quando aspiraba al Trono para echar de él á su hermano; ya 
fuese para cohonestar la muerte violenta de este , y la ocupación 
del Cetro. Creyó aquel Monarca a otros respetos grandes, que 
solo a fuerza de liberalidades podia obligar a unos, y acallar 
á otros. Este fue el caso mismo en que se halló Don Juan el 
Primero , Rey de Portugal, que copió en todo la conduda de 
Henrique I I . 

5 8 Tales donaciones no fueron espontaneas, y libres: cir-
cuns-

(̂ ) Scrihentes ad cap. Sugestum de declm. Bgo ipse de Amrtlz, cap.zQ. «.89, 
(r) Montalv. inRepertor. verb. Primogen.7%/. mihi 95. col. 2 , 
(s) Leg.20. tit.s. hl>.$. Ordinam. hodié lex 10. í/V.4. //¿.ó. Recop, 
(Ó Montalv. in di&. Reperí. verb. Rex, «. 2 . fol . ioj, & seqc¡* 



t i 1 
feimsratkiás precisas ^ párá ácfcdirár tlná vdluntad ¿ d e r m h h d á 
y resuelta por si misma i sin estranas conpulsiones. De otro mo-a 
do carecen de eficacia, y se miran eortid a6k)s Vibiéntos. (u) 

59 Las concesiones del Rey Don Henrique fueron tán éstré^ 
madas desde su entrada éh el Reynó^ que el mismo Cronista 
Pedro López de Jjiala escribe ^ {x) que D. Hcnriqué trataba bieii 
á todos, e otorgábales todas las libertades e mercedes, que le de~* 
mandaban , en tal manera que a ningún hombre del ^ejno i que 
Á él tyenía , rió le era negada tosa que pidiese. Ñaáie puede reba
sar este testimonio de la Crónica , por ser bien notoria la parcia
lidad á favor del Rey Don Henrique j que manifestó aquel CrcM-
nista. 

40 Ambos Reyes de ¿astilla, y Portugal convinieron éñ cte-
xar correr las donaciones durante su vida , sin atreverse á alterara 
las. Don Henrique en su testamento las modificó y combinando 
sus escrúpulos de conciencia i y la desconfianza dd no malquis
tarse con los donatarios. El Maestre de Avís procedió aun con 
menos animo , encargando á su hijo el Rey Don Duarte el esta
blecimiento de la ley mental. ( / ) 

41 Por tercer fundamento principal déla donaciori Heñrí-
queña de Lucená á favor de Juan MartineZ Argots ̂  sé debe coh-
siderar la naturaleza de la cosa donada. Esta Villa era de fron
tera contra los Moros del Pveyno de Granada, y lo fue por álgü-
üós siglos, como, lo acreditan los mismos Instrumentos presen-̂  
tados por e l Duque dé MediñacelL (3;) 
. 41 Es cosa cierta , que los Castillo^ de frórítéra no se pue

den retener en propiedad por ningún Párticular, seguh la doc-̂  
trina de AceVedo, (a) antes conforme al titulo entero de ia Fvé-
copilacion ^ los debe abastecer de viveres y niüñicionés la Real 
Hacienda ^ para asegurar en su buena provisión lá defensa del 
Reyno, {h) y asi deben permáriecer en dominio de lá Corona. 

v 'Si 

1 '(a) Expréssa leg. i 9 . f/V. i 8 . pari. j . a í t : „ Estás ( donacwnes, o privile-
gios) non hara fuerza , porque puede ser que se ayán dado por prisa de 

i , gran afincamiento, ó por muy gran cuyta, non pudiendo al facer por 
desviar grárt daño. 

( (*•) Gkrónica de Pedro Lopeas- de Ayala, año 17 del Rey Don.. PeáíQ,. 
tAp. 7. fo i mihi 99. 

(7) Videndus Pegas ad ut.3 5. llh.2.Qrdinat.LusitanU, cap. 1. per tot. tomi 11. 
( z ) De quibus su$r.4 eri eí hecho ex nüni. 16. & per tdt, 
{ d ) Acevéd. ad lég.z. tit* 5. lib. 6. Recop. Pegas uk supr. cap. 3. mm.42.. 

fag. mihi 17. 
( ^ ) Leg. í o . tit.f, Uh,^ Órdmm¿ Dw Roder, Suar. diéf. alleg* mm< 7. 

mnlno vidsndttSi 



43 Si eí Piscal iníentásé la nulidad de la donación d é Lucena 
hecha a Juan Marcinez Argote rpodia decir, según la doélrina del 
señor Rodrigo Suarez, que su justicia era clara. Pero ciñendose 
por aora a demostrar , que aquella merced es Henriqueña 3 el 
caso es notorio , tanto si sé atiende al Principe concédeme , co
mo a las clausulas mismas de la donación. Queda pues demos
trado el primer Articulo, y la moderación de la acción Fiscal. 

A R T I C U L O S E G U N D O . 

QUE HA LWgAVO E L CASO V E LA 
reversión a la Corona de la Ciudad de Lucena* 

ÜANDO dos Particulares disputan la sucesión de 
en majora^o 3 e ñ que hai escritura de funda
ción 5 recurren á ella para probar tres cosas; que 

hai jmjord^go. fundado , que tienen en sus clausulas llamamien
to espresd , o tácito, y cada uno dê  ellos solicita demostrar ha
ber llegado el caso de su substitucim, 
. 2, Baxo de estas tres divisiones se procederá sumariamente en 
el presente Articulo :¿ sentando antes como cosa cietta^é intergiver^ 
siible y que no consta: hubiese salido jamas de la Corona el seno-
río, vasallage, y jurísdicion de la Ciudad de Lucena hasta el Rey-
nado de Henrique I I , según queda demostrado. 

3 I . Por la donación hecha a Juan Martínez de Argote en 
i 371 - fundó un mayorazgo legal aquel Monarca, como apare
ce de su espresion literal for mayoradgo, {a) De suerte, que no 
solo por la clausula general testamentaria de Henrique I I , sino 
también por la especial donación citada, se convence el mayo
razgo legal del Señorío de Lucena, { h ) como reconocen nues
tros mas excelentes y clasicos Jurisconsultos generalmente , ha
blando de todas estas mercedes Henriquenas. 

4 Por la razón de estimarse estas mercedes como mayoraz
gos legales , defiende y prueba concluyentemente Don Christo-* 
bal de Paz , que en ellas tiene lugar el remedio, o sea interdigo 
{)rivilegiado,Gonoddo entrq nosotros con el nombre de tenuta, (c) 

y 
( a ) MeirioY. zjnst. num<iq. al fin. fol.j , 
( ¿ ) Videndus Roder. Suar. m Disputat, majorat. numa^ihi: Rex Uen-

ricus in testamento fuo appsmt quamdam claUsulam , quod cmnia Loca, y Comk 
tutus, & VHU d se„ donata, essm BONA M A J Q R I C A T U S I N A L I E H M ^ 
L I A . DMo\va, m Prafat.num.i^.& 16. 

{ < ) D. Paa dift, ca¡).57. m m * s e q q . signant, num.57, 



I % 
f se Ies ácoiftodan las demás reglas y salvo la progresión sucesiva, 
en que tienen una naturaleza muy diferente , como se diia mas 
adelante, (d) 
. 5 I I . El llamamiento > ó substitución es lo que debe pro
bar el que intenta suceder en algún mayorazgo. 

6 Este llamamiento, ó es tácito r ó es espreso y y qualquiera 
de ellos es admitido en juicio, concurriendo las calidades re
queridas para su comprobación. 

7 Táa ía le tiene;el.Eisco afeitando la sucesión de la linea 
derecha y conforme á la clausula tantas veces citada del testamen
to de Henrique en todas las donaciones derivadas de aquel Rey.(e) 
De manera y que el mero hecho de ser merced Henriqucña, 
atribuye llamamiento á la Corona. Que esta lo sea y queda su-
perabundantemente demostrado con lo difusamente escrito has
ta aqui. Por lo qual es cosa llana esta segunda aserción y c& 
punto al llamamiento tácito. 

8 Pero aun este se halla por demás y y quanto sobre él es
cribieron nuestros Regnícolas y atento á que la donación de L u 
celia Contiene espresa clausula de substitución , y reversión á la 
Corona, en caso de faltar Juan Martínez de Argote N . i 2 , sus 
hijos, herederos, y descendientes for linea derecha de legitimo 
matrimonio. ( / ) Esta clausula de la donación es tan clara, que 
remueve todas las dudas, que en otros términos sufrió la misma 
Jey Henriqueña, que está en su espresion mas diminuta que la 
donación. > 

9 Para eludir la fuerza de esta condición defediva de di-
.̂ ha donación , se vale el Duque de Medinaceli de algunos instrü-
jnentos, en que pretende novación , ó extensión de la donación 
<k 15 de Abril de 1371. Y aunque ninguno de ellos autorice 
semejante excepción, se hará cargo de todos el Fiscal por su 
orden. 

10 El primero es el privilegio rodado ( ¿ ) que despacho 4 
mis-

( d ) Idicemus infrá $.$. latiss'me. 
( e ) D. Molin. u¿>i supr, frox, num. 15. i b i : Rex enm Uenr'uus Secun-

áus , cum multa Nobilihus Oppida , d'u'mes, & diversi generis patrimonía tri~ 
iwisset y tándem de hk ipsis in testamento his verhis constitmt 1 Pero todavía 
que las hayan por mayoradgo , e finquen á su hijo mayor legitimo de 
cada uno de ellos 5 y si muriesen sin hijos legitimes , Q U E S E T O R N E N 
LOS BIENES D E L QUE ASI MURIERE , A L A C O R O N A REAL D E 
NUESTROS REYNOS. 
1. ( / ) Memorial ajust. mm.14. al fin.& num, lá* ; 

{ g ) Memorial ajust i j . f i l , 15 . i . 



íriísmo Hentique l í z 19 áe Agostó á t i ^ j y , ^ertnitienáo que 
se uniesen en un mayorazgo la Villa de Lumia , y el Castillo de 
Espejo en cabeza de Maria Alfon de Argcte N . 13 (/;) 

11 Este documentó nada induce favorable al Duque de Me-
dinaceli: pues recae sobre un contrnto particular > en el qual 
jio se tuvo en consideraGion a Lucena sino accesoriamente , ni 
aun se pedia parte de lo que se concede en dicho privilegio i que 
tiene mucha apariencia de ser subrepticio. 

1 z Esta concesión es en substancia una facultad Real para 
vincular el Castillo de Espejo , y para que anduviese unido con 
Lucena. Tales facultades no atribuyen titulo nuevo á las institu-
yentcs del mayorazgo ¿ ni perjudican á la Corona , ni á otro 
tercero, porque no es esa la mente , ni espiritu de su contexto. 

13 La fundación sobre que recae la facultad Real , dispone 
que Doña Maria Alfon de Argote N . 1 3 , hija de Juan Martínez 
Argcte N . 11 gozase por via de mayorazgo el citado Castillo 
de Espejo , y sus herederos por linea derecha, 

14 No se hizo memoria de la Villa de Lucena en toda la 
fundación, [ i ) ni se intentó alterar en manera alguna el orden 
establecido en la merced Henriqueña de 1371. Se reconoce por 
lo mismo , que la extensión á Juan Pérez Godoy y que Contiene 
esta facultad , si comprehendiese a Lucena 3 excederia de las 
preces ^ é indicarla hubo falsa sugestión , para obtener este res
cripto, atendido el muy diferente t i tulo, con que el Castillo 
de Espejo estaba en la Casa de Comares: esto es por donación 
de Don Fernando IV , avuelo de Henriquc Í I , y en que por lo 
mismo podian extender como quisiesen, en poseedores la pro
gresión de las lineas contempladas y ó que quisiesen llamar, se
gún lo reflexionaron los Señores Fiscales en su demanda de 30 de 
Junio de 1758. (k) 

1 5 Bien es verdad , que aun quando fuese todo como se 
propone ^ ningún derecho atribuye á k Casa de Comares lo 

CX-s 

{ h ) Memor. nuw, 20, 
( i ) Memor. num, 17. 
i k ) Memor. num, ^z.fol. 11. h. allí: ,/Que en otro privilegio de 29 de 

„ Agosto de la Era 1415 > el mismo Señor Rey D. Henrique, haciendo fun-
dación de mayorazgo de la Villa de Lucena, y del Castillo de Espejo, dis-

9,, pone literalmente , que acabada la linea derecha , torne h la Corona la Villa 
„ de Lucena 5 y el Castillo de Espejo lo haya ? y herede por mayorazgo el pa-
„ riente mas propinquo „ á causa de depender éste de donación anterior del 
» Señor Rey Don Fernando , Abuelo del Señor Don Henrique. 



extensivo de esta facultad ^ porque trata de un tercero de que 
que no hay memoria , y debe apelar únicamente respedo al 
Castillo de Espejo y cosa muy distinta de Lucena. Tampoco 
consta de este privilegio original en forma auténtica , y por 
traslado ( / ) se halla inserto en otro muy posterior del tiempo 
de los Reyes Católicos , que se referirá luego. 

i 6 Pero dándole toda la fuerza que se quiera > la familia 
de Argote tiene en él su llamamiento por linea derecha > restricto, 
y ceñido al sentido de la Ley Henriqueña literalmente, Y así 
obra contra el intento del Duque , sanamente entendido > y no 
le puede autorizar en modo alguno para retener á Lucena y ha
biendo quebrado la linea derecha, y caído en transversalidad, 
como se diraen su lugar , y acredita el proceso indubitable
mente. 

17 Con lo dicho concurre , que ningunas extensiones 
de las mercedes Henriquenas y hechas por el mismo Henri-
que I I , aunque las hubiese , alterarían la modificación , y res
tricción general a la linea derecha, que es lo de que se trata j por
que el mismo Principe concedente las modificó y y qualificó en 
esta forma universalmente y aun aquellas en que omitió poner 
clausula especial á este fin. 

18 Otro documento , de que se vale también el Du
que y para acumular títulos nuevos á Lucena y es la confirma-
don de la facultad Real antecedente v (m) despachada en 149 5 
a Don Diego Fernandez de Córdoba N . 17 y Alcayde de los 
Donceles , su Causante, poseedor que fue de la misma Ciudad^ 
y Estado de Comares. 

i5> Esta confirmación no añade nuevo titulo y ni disminuye 
en cosa alguna el derecho de tornar á la Real Corona la Villa, 
hoy Ciudad de Lucena, verificada la translineacion, y condi
ción deficiente , puesta en la merced primordial á Juan Martínez 
de Argote, y en la facultad Real que quedan relacionadas hasta 
aqui. 

20 Y aunque dice la Confirmación de los Reyes Católicos, 
que valga también como nue^a merced y esta espresion se debe 
mirar como puesta de estilo : puesto que el tenor integro de la 
Confirmación no innova los paótos y y orden de suceder esta-

G ble-

( / ) Memor. num. %\. fol. 6, 
(m) Memor. num, 22. 



Hecicío en los antenotes t í tu losan tes bien es en todo referente 
a la primitiva concesión s y en lá forma común. Asi lo prueba 
su mismo contexto en la sigüienté clausula : „ E mandamos que 
yy le vala p e le sea guárdado en todo, y por todo i bien e cum? 
?> plidamcnte , e para siempre, e según que mejor, y mas bien 
„ les valió , e fue guardado al dicho nuestro Álcayde, e á su 
?> Padre f e Abuelo FASTA AQUÍ. 

21 Si se disputase la certeza de la merced Henriquena > he
día á Juan Martilleé Argote N . i i , podrian aprovechar al Du
que de Medinacelí estos instrumentos. Pero como no se pone 
en duda su certeza, se deben mirar como inútiles, y de toda 
punto estrañós para lo principal del orden de suceder y que en 
nada alteró la referida Confirmación de los Reyes Católicos, an
tes supone todo lo contrario en la clausula relativa : e según qm 
mejor y y mas bien les W / ¿ y y fue guariaiú al dicho1 Alcayde 9 e i 
su Tadre, e Abuelo fasta aqui, 

z z Estas clausúíaS relativas, bien lexos de innovar y apo
yan, confirman, y quieren que el Alcayde de los Donceles N . 17 
fuese pacifico poseedor de Lucena en la forma misma que sus 
causantes, sin diferencia alguna ; y por consiguiente con las 
mismas calidades uniformemente al primer titulo. Por estensivas 
que parezcan qualesqüier clausulas de privilegios, fundacionesy 
ó testamentos, la regla general de interpretarlas se toma de las 
particulares limitaciones y modificaciones, que contengan. 

23 A la menor confrontación, que se haga de esta Confir
mación y y de las que por fórmula prescribe la ley de Partida, {n) 
se hallará, que la expedida por los Reyes Católicos en 149 5 está 
en forma común, y sin mudar ó alterar en nada la substancia 
de la donación primitiva. 

14 No parece del caso la Cédula despachada en San Lorenzo 
a 7 de Setiembre de 17 2 1 , en que se libertó del derecho de in
corporación la VilLa de Lucena V pues ademas de que todo esto 
se hizo sin audiencia fiscal , y por un medio extrajudicial, se de
claró expresamente , que por esta c o n f i r m a c i ó n m adquiria eí 
0uque 0on Nicolás N . z j : ni sus herederos > ni sucesores mas de-r 
techo , que el que antes teman, [o] 

25 I I I . Se;ntado que la modificación ^ y caso de reversión 

(«) Ley 27, tín 18', part. 3. i[]í: Los otros'previllegids'dt'confirmación ? e» 
que diga valan asi como valieron fasta aquel tiemp y en que fueron confirmadoŝ  

{0} Memor. aju§t, num. 37rfih 10. 
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i la Corona subsisten en todá ' su fuerza y verificados los extre
mos necesarios apetecidos en la donación de Lucena ^ resta exa
minar el único punto de si ha llegado aquel caso. 

16 Es obligación del Fisco probar este extremo, como prin
cipal fundamento de su acción en hecho > y en derecho* 

i j Consta/que por muerte de Joaquín de Aragón N . z ^ 
Duque de Segorve^ y Señor de Lucena sin sucesión, entró á poseer 
esta Ciudad Doña Catalina Antonia de Aragón , su hermana, 
N . 2 4 , (}>) que casó con Don Juan Francisco Thomás de la 
Cerda. 

28 La segunda translineacíon se causó en Doña María Feli-
cha de la Cerda N . 16 , casada con Don Mauricio Fernandez de 
Córdoba, Marques de Priego 3 Duque de Feria j {q ) habiendo 
causado su vacante el fallecimiento sin hijos Don Luis Francisco 
de la Cerda N . 2 5 , hermano de la Doña María Felicha N .16 . 

29 Estas dos interrupciones de la linea derecha y ademas de 
haberse articulado en la demanda fiscal 3 (r) no las contradice el 
Duque de Medinaceli en el pleyto, y se prueban de la genealo
gía y que ha presentado autorizada de los Reyes de Armas. Y asi 
es inqüestionable la aserción de haber faltado la Une a derecha de 
Juan Martínez Argote N , i z . 

30 Para demostrar en derecho la verificación de la reversión 
á la Corona, es necesario tener á la vista, no solo la clausula 
Henriqueña, sino también la declaración de ella hecha el año 
de 1720 {s) por el Señor Phelipe V á 2 3 de Oóbubre y con Con
sulta , para quitar ( como en ella se dice) ¿ie una Ipe^las control?er** 
iias de los Autores , como también la diversidad $ ü oposición de las 
determinaciones y en esta forma: 

31 3y Que los mayorazgos de dichas donación es Reales del 
yy Señor Rey Don Henrique I I , son, y se entiendan limitados para 

los descendientes del primer adquirente , ó donatario *, no para 
todos, sino para el hijo mayor , que hubiere del ultimo pasee-̂  
dor : de tal manera que no dexando el ultimo legítimo po-

^ seedor hijos, ó descendientes legítimos ^ aunque tenga hér-
yy manos, ó hijos, ú otros parientes transversales hijos legítimos 
9y de los que han sido poseedores, y todos descendientes del 

( f ) M.tmoí.numt62,alfin,ynum>6i* 
• \ q ) Mzmoi. num.6¿{. fol. 16. k 

( r ) Wzmoi .nm, ¿\.z. foí. 11. h. 
\ s ) Auto 7. tit, 7. lih. 5. novisy Recofi 

3) 
i ) 



y} primer Donatario , n ú se estiendaii á ellos los dichos mayoraz-
» gos, ANTES BIEN SE ENTIENDAN EXCLUIDOS, Y N O 
^ L L A M A D O S A ELLOS* Y declararon, que en tales casos 

ha llegado el de k reversión á la Corona de semejantes do-
3, naciones ^ y mercedes Reales, en que se debe dar á S. M la 
'3) posesión de todas ellas» Y según esta inteligencia , y confor-

me a esta declaración , se den las sentencias , y determi-
5> ne en todos los Tribunales de estos Rey nos en los casoŝ  
3y j pleytos, que se ofrecieren en adelante , como también en 
3, los que estubieren pendientes, y no fenecidos, y acabados 

con sentencia de vista, y revista y porque en quanto á esto, 
3, habiéndose litigado con los Fiscales de S. M . no se entiende 
p, esta declaración. 

3 x Fueron muchas las dificultades que se promovieron á la 
clausula testamentaria de Henrique I I 3 ya por lo conciso de 
ella , y ya por el interés de los donatarios en eludir su efeólo. 

33 La primera duda consistió en si la clausula Henriqueña 
estaba en uso, y debia observarse. Esta duda la removieron los 
Heyes Católicos, y sus sucesores, dando noticia el Señor Ro-
drigo Suarez ( í ) del pleyto particular de Cehinos, en que él fue 
íAbogado , que motivó la ley establecida por los Reyes Católi
cos para la observancia de dicha clausula > en fuerza de ley ge
neral. 

34 Podia dudarse en segundo lugar, si la condición conte
nida en la Ley Henriqueña y si murieren (los donatarios) sin /;/-
ps legítimos ^ tenia progresión á los descendientes , porque en el 
nombre hijos se comprehenden propiamente hablando los de 
primer grado. 

3 5 Pero debiendo poseerse por via de mayorazgo , se en
tiende repetida en los ulteriores esta condición, por el trado su
cesivo , Interin dure descendencia del adquirente for linea de~ 
techa., 

{ t ) D. Red. Suar. in quast, majoruat. n. 22. ibi: E t quamquam wulu alter-
^ationes, atque controversia in hoc Regno me vidente , & in multis consulentey 
ert* fmssent, utrum diBa clausula esset m usu, vel ne, tamen per tnviSíisimos 
lReges nostres fuit disfosltum atque ordinalum, quod diSia clausula esset cmnk 
modo servanda, E T D E D I T C A U S A M P R I M U M HOC P R v £ C I P I E N ~ 
lJ>I, quodam arduum negotium fer me fuhlicl disputatum in studio Saíma-
ticensi super Villa de C E H I N O S inter Ferdinandum de Bazan vírum nohilem, 
& Dominam Mariam Zapatam generosam foeminam, Vicecomitissam de Palacios; 
'& extunc absque U L L A C O N T R O V E R S I A S I C O B S E R V A t U R , E T P R O -



$6 Y como sea regla enckrecKo, que lo concedido baxo 
de la condición de subsistir la linea derecha , se entiende nega
do en el caso contrario de haber faltado ; de ahí es, que este 
mayorazgo legal deLucena no comprehende mas que la sola l i 
nea reda descendiente de Juan Martínez Argote N , i z > con
forme al sentido general de la Ley Henriqueña, y á el texto 
mismo de la fundación. 

37 La razón de dudar, si en la condición si murieren sin hi~ 
jos legítimos estaban contemplados los descendientes , está apro
bada por los Interpretes del Derecho Civ i l , conforme al Consejo 
x i de Oldrado y generalmente recibido, en que la condición sine 
filijs no comprehende , ni atribuye llamamiento a los ulteriores. 
Pero de tal regla se apartan los mayorazgos, asi legales y como re
gulares de España. 

3 8 La diferencia de los legales a los regulares, está en que 
los primeros no admiten extensión interpretativa y faltando la l i 
nea derecha y porque en su defeólo está substituida la Coro
na. En este caso, aun los mayorazgos regulares no admiten 
llamamientos supletorios, ni extensivos , quando el Fundador 
substituye en defecto de ciertas lineas, personas, ó lineas espq-, 
cialmente contempladas, aunque sea á estranos. («) 

39 No es de admirar > que la proximidad, ni la presunta 
predilección a favor de la propia sangre, cedan á unos llama
mientos especiales á favor de los estraños \ porque la voluntad 
deliberada del Fundador excluye estos llamamientos supletorios, 
inducidos por congeturas, {as quales ceden siempre á la voluntad 
expresa. 

40 De ahí resulta , que con mayor razón deben ser exclui
dos los descendientes de Juan Martínez Argote N , 12, 3 que no 
sean de la linea derecha j porque no se trata de bienes patrimo
niales de un pariente, sino de efectos de la Corona , donados 
con esta restricción á los de linea derecha : mas claramente con
cebida en la donación de Lucena, que en la clausula del testa
mento de Henrique Segundo. 

41 Lo primero 3 porque carecen de llamamiento expre
so y estando ceñidos los de la donación de Henrique Segundo 
de 1 3 7 1 , y siguientes, á los de linea derecha , con una repetición 

H cons-
{ u ) Leg. Cum ¡th , $, mfidekomisso , j f . de legat, 2. ibi: Uut specialiter de-

funBus ad ultermes voluntatem suam extendertt. Vid. D. Moíin. de Hisp. 
frimog, lih. 1. edf. 5. w. 27. 



constante > que manifiesta lo enixo, y claro de no comprchcndcr 
otro genero diverso de personas, Quando la mente esta clara, 
y literal , sin la menor ambigüedad > vanamente se recurriría 
á congeturas, (x).-

4^ Sin llamamiento nadie putde suceder en ningún mayo
razgo , como queda sentado. Los descendientes de Juan Mar
tínez Argote N . i x aduales, se hallan en este caso. Son deseen-
dieiltes y pero de no los llamados ̂  y asi les obsta el común prcK 
loquio de te non ¡oquitur substftutio, 

45 No pueden recurrir a llamamiento táci to, porque este 
no tiene lugar en los mayorazgos legales Henriquenos y y entra 
la Corona por defedo de la linea descendiente contemplada: 
que es el caso en que actualmente se halla la Ciudad de Lucena. 

44 De manera , que la Real Corona tiene llamamiento ex
preso , y claro, {y ) Los descendientes de Juan Martínez de Ar
gote 5 desde el fallecimiento de Don Joaquín de Aragón y A r 
gote N . z i y ultimo descendiente de la linea derecha de Juan 
Martínez Argote N . i z , carecen enteramente de llamamiento ex
preso y y de la calidad de linea derecha , prescrípta a los Sucesores 
en el Señorío, jurisdicion , y vasallage de esta Ciudad. 

4 £ En este conflicto de haberse extinguido todos los lia-. 
mados, haber un llamamiento expreso en tal acontecimiento 4 
favor de la Corona, é incapacidad en los demás descendientes de 
Juan Martínez Argote N . 1 2 , para suceder en este mayorazgo 
legal , por haberse extinguido con el ultimo descendiente de l i 
nea derecha; es cosa clara , que la Ciudad de Lucena debe en-̂  
tregarse libremente a la Corona, por haber llegado el caso de su 
réversibn. 

4 ¿ Permítase por un momento , que la presente controver
sia pendiese entre dos particulares. Quién podría excluir a un 
substituto expreso, en cuyo caso se halla la Cotona adinstar p r i -
yati y para admitir personas exclusas en la fundación , por carecer 
de la qualidad de descender por linea derecha, especialmente 
prevenida en la fundación. 

47 Quísose dudar el modo de calificar esta descendencia 
pór linea derecha y midiéndola respecto al primer adquírente, 

48 Esta era una invención de los Donatarios de la Corona, 

( x ) Leg. Ule , aut Ule, $. mm w veréisy j f . ad leg. AqmL 
( / ) Prdavimus hoc art. stip. z. $tr iot, • 
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y de sus Abogados , para dar llamamiento a todos sus deseen^ 
dientes. Oponíase tal inteligencia á k mente de la ley , 7 asi con 
razón se declaró, que esta qualidad se debe regular respedo al 
ultimo poseedor, que muera sin sucesión, aunque tenga herma
no 3 ó- hermanas y ó sobrinos, ó primos, ó tios, o otros qua-
lesquicr colaterales, y transversales; quitando todo arbitrio de 
juzgar en contrario , por el ensanche que en esto tomaban los 
Jueces contra la mente , ó espiritu de la Ley Henriqueña. 

49 Esta clausula, reducida áíey , verdaderamente estaba su
jeta á duda, porque en ella no se hacia mención de linea derecha, 
ceñida a la expresión e sí muriere sin hijos legítimos : Jo quaí 
se podia aplicar al donatario adquirente , y entonces se enten
dieran llamados todos sus descendientes j ó a el posedor, y en
tonces tiene lugar la reversión. 

50 El pleyto del Señorío del Valle de Lenix, fue uno de los 
mas célebres eñ esta materia. . 

51 Escribieron contra la Corona dos excelentes Abogados 
á favor del Conde de Oñate con grande empeño. 

52, El primero fue el Señor Rodrigó Suare^ ( ^ ) respondien
do á las dudas, que • los Oidores de Valladolid propusieron antes 
de sentenciar la causa, á los Defensotes de las partes, sostenien
do aquel célebre Letrado, como Abogado del Conde, que mien
tras hubiese descendencia del donatario, no tenia lugar la rever
sión á la Corona del citado Valle de Leniz . 

5 3 Duró mucho tiempo este pleyto en la Chancillería, y así 
hizo posteriormente de Abogado en é l , por el -mismo Conde, 
el Señor Don Luis de Molina, {.a) el qual refiere latamente los 
trámites de la causa , que en grado de segunda suplicación de-

{ z } D.Roder. Suar. C ^ i / . IO;/?^í^. 
{a) , D . Molin. de Hísp. Pr'mogen. Hh, 5. cap. 6. num. i b i : J$os au.-* 

tem , dum causarum Fatroni munus dgeremus, ¡aiissime de hujus clausuU in~ 
telleSfif disseru'mus medusa arduhsim'a > qu4 vertehatMr imer Com 
te & Fisci Procuratorem , & Conálhm ¡ viernes Vallis de Leniz super doml-
mo , & jurisdi&ione. ejusdem Vallis. Fa&i autem species hac erat y quod pra-

fatus Rex Henricus donavit prddiffam Valíem de Leniz cuidam Bertrando Tañez 
de Guevara , tujus trinepos, qiii in diBa Valk de Leniz ordine suecessho suc-
cesserat, ahsque í liberis ac descendentibns decessit, Qh cujus mortem smcessit in 
pr^edifta Valle Enecus de Guevara Comes de Oñate , qui erat frater leghimus 
ult'mi possesoris, atque i prafato Bertrando Tamz deseendehat. Quo frdfa" 
tam Valíem possidente, Fisei Proeuraior Conciliumque ejusdem Vallis peherunty 
in Regio Vallisoletano Co.nventu decíarari, eam Valíem ad Regiam Coronam re-
versam esse virtHte pr^diBa clausuU 3 ex eo quod ultimus ejusdem possessor 
ahsque filijs legitimis decessisset. E x parte vero prdfati Eneci de Guevara res-

• fonsum fuit > se a primo donatario descenderé; eaque r alione rever stonem ad Re-
. giam 



terminó el Consejo á fayór de la Corona, declarando haf3er IIe> 
gado el caso de la reversión. 

54 Este exemplar juzgado contra unos defensores tan emi
nentes ̂  como los Señores Suare^, y Molina y hace ver el indubi* 
rabie derecho de la Corona en el caso de Luccna > en que según 
lo literal de la donación debe el progreso de la sucesión ceñirse 
/ i • l o 
a la linea derecha , y por consiguiente regularse la deficiencia de 
hijos en cada poseedor , para que cese en aquel en quien faltare 
la sucesión derecha. Esta inteligencia no estaba tan aclarada en 
la clausula Henriqucna, por donde se juzgó la reversión del Valle 
de Leniz , y con todo obtuvo el Fisco. 

55 El Señor Val acto s~$¿éios y del Consejo de los Reyes Ca
tólicos , hombre de consumado juicio , trató problemáticamente 
esta materia , como observa el Señor Molina , poniendo los fun
damentos de ambas opiniones , sin declarar la suya-, (h) porque 
todavia pendia el pleyto del Valle de Leniz, que se executorió 
á favor de la Corona en grado de segunda suplicación á 16 de 
Septiembre de 15 5 6 , después de largas disputas 3 y exámenes. 

5 6 Juan Tañex Tarladorio 5 y Juan Matienxp estuvieron du
dosos en esta materia , queriendo gobernar la sucesión en los 
bienes de donaciones Henriqueñas por las reglas de mayorazgos 
regulares , con el objeto de extender á toda la descendencia del 
-donatario , aunque no fuese de la linea derecha , la sucesión. (c) 
Pero como esta extensión á los ulteriores descendientes no con
venga con el fin de la ley Henriqueña, tal opinión de estos 
Doáores fue comunmente reprobada. 

Juarl 
giam Coronam locum non essi. In qua cama m iodem Regio Conventu m prima 
•instantia in favorem Regia Corona pronuntiatum fuit : in secunda autem in fa~ 
vorem prafati Comitis , & contra Regiam Coronam. A qua ultima sententia fuit 
secundo loco ad personam Regiam supplicatum; negotlumque ipsum in Regio Con" 
silio a gravissimis judídhus visum; post longasque contentiones tándem fuit m 
favorem Regid Corona pronuntiatum die 16 Septembris ami 1556 , mbis centra-
rium instanter defendentihus. Et quamvis ex ejusdem causa allegatwmkus pos se-
mus hoc loco ad hujus quastionis resolutionem plures hujus lihri chartas con
sumere-, id tamen faceré non libuit ex eo, quod sive ad Austrum , sive ad 
Aquilonem declinemus, ingens in ut roque discrimen nolis manet. Si enim opt-
nioni nostra faveamus, rei judicata authoritatem offendemus; si vero contrariam 
sententiam sequamur meritb varietatis insimulabimur. Idehque , ea omnia in hac 
parte consulto pratermisimus, eo prasertim quod nostri instituti finis pracipuits 
sit, universalia , ex quibus plura decidí possint, proponsre : non autem singularid 
ac specialia prosequi: quoniam , ut ait Aristotel. i . posteriorum, scientia mn 
est rerum singularium, sed universalium. 

(b ) Palac. Rub. de Donat. int. vir. & uxor. §. 69. n. 30. cum seqq, 
i O Parlador, difir. 13. ^ 1. n, 7. Matknzo ad diéf. leg, 11. 7. lib. 54 



j 7 Juan Gutierre^, que fue un buen práctico 5 (¿í) habien
do examinado con diligencia el punto, resuelve constantemente, 
que si el adual poseedor de bienes de merced Henriqueña mue
re sin hijos, ni descendientes, aunque dexe hermano descen
diente del primer donatario ( que fue el caso de Don joaqum 
de Aragón N . 2,3 , Duque de Segorbe , y Señor de Lucena ) los 
tales bienes se devuelven a la Real Corona j y que sucede lo 
mismo 5 aunque haya descendientes de los anteriores poseedores, 
transversales del ultimo poseedor , á cuya persona únicamente 
atiende Juan G M ^ r r e ^ . 

5 8 Blas Flores (Dia^ de ) mira como constante, que 
en estas donaciones , y mayorazgos legales , estén solo llama
dos , y gravados los hijos mayores, ó primogénitos de los po
seedores, y que en defedo de sucesión en qualquiera de ellos, 
tenga lugar la reversión ; porque de otra manera los transversa
les de los poseedores entrañan a suceder contra la Real inten
ción , y se mantendrian estos bienes enagenados de la Corona 
perpetuamente h incidiendose en el inconveniente, que fue a evi
tar Henrique ÍI en su clausula testamentaria. Y asi concluye 
contra Parladorio , que la cosa es tan clara , que no necesita, co
mo este ultimo pedia, declaración del Principe. 

5 ^ Don Juan del Castillo Sotomayor ( / ) examinó el mismo 
: b / í J b ' í ' JV/I w. iDLiá :,, „ v^pun-» 

(d) Joan. Gut. Prati. lih. 2. quast. 92. fertot. 
( e ) Flores de Mena Variar, lih. 1. §, 2. n. 10. 
( / ) . D . Casñllo Controv. {ib. 5. cap. 89. ex n. 79. h i ' ^ V e H tamen rJ)rout 

i» e£o arhitror, atque ideo sentiens, consultoque pro utraque parte fundamenta, 
99 & jura non pondero 1 sed illa silentio pretermitió verba prefatk cíausuU 
'* difíi Reg¡s Jienrki, ( I I ) seu di5í leg. 11. tit. 7. lih. 5. A D E O P R E C I S É , 
39 AG R E S T R I C T A E S S E , quod duntaxat respkiunt, & in considerathne 
9i hahendum statumt primogenitum ultimi fossesoris , & descendentes ejus> 

NON V E R O F R A T R E S ; licet ipsi, mortuo fratre primogénito in vita pa-
7, tris , eidem patri succedere possent, & primogeniti vocarentur respeBu patris 
t^ipsius tunusquisque suo gradu ¿ & ordiñe. 

„ Mortuo itaque TJUTIMOi POSSESORE filius ejus primogenitus , & 
„ alius deinceps descendens , si filius deficiat , in majoratu & bonis syccediti 
^ quod si filios vel descendentes non haheat 3 frater ejus qui succedendi jus per 
" existentiam fiatris majoris primogeniti non hahuerunt > P E R P E T U O R E " 
" M A N E N T E X C L A R A , E X P R E S S AQUE L E G I S I L L I U S DISPOSI-
" T I O N E E X C L V S S U A C S I N A T I N O N F U I S S E N T F I L I J E J U S D E M 

U L T I M I POS SESO R I S i nec amplius rediré possunt ad jus U^d y quod, si 
pater viveret, & filius primogenitus frater eorum decederet , consequi pos~ 

/sent. Sic enim facílius > & commodius clausula , & iéx illa consequitur suum 
'\ finem, & intentum'-, Ü" damnum hisce Regnis, Reguque Corona E X D O 
" NATIO N I BUS P R t ^ D I C T l S reparatur ; nec ita /acije reparari posset, 
" si ultimi possessoris non modo filij & descendentes, sed etiam antecess'ris des~ 
"pendentes ( Q U I V L T I M I POSSESSORIS R E S P E C T U T R A N S V E R S A * 

si JLES 



punto muy del intento r recogió los Autores, que hasta su tiom-
po habian tratado de el según su estilo , y declara su opinión: 
á favor de la reversión , en caso de morir el poseedor sin hijos, 
ni descendientes en qualquier grado , que acaezca esta deficien
cia s sin caber en el espiritu de la ley Henriqueña el tránsito de 
ios bienes al hermano , ni á otro colateral del ultimo poseedor. 

4o Hacese cargo aquel Escritor de que hubo debates ^ y d i 
ficultades en el Consejo , quando se votó el pley to del Valle de 
Leniz en grado de segunda suplicación *, pero al mismo tiempo 
advierte , que esto no pendió de la dificultad del pleyto 9 sino de 
la novedad de la qüestion , que se decidía y para hacer regla en 
lo venidero : desde cuyo tiempo añade Castillo, que ya no se 
puede suscitar la menor duda 3 y que todas las propuestas se des
atan , atendido el tenor literal, y el objeto de la clausula Hen
riqueña. 

61 Los serlmm hechos yot los Ricos-hombres, Caballeros, 
y otras personas a la Corona, se deben de justicia a la Patria. ) 
Aun quando sean constantes, no permite la equidad , que pocos 
Se apoderen de la principal substancia del Patrimonio Real, para 
que recayga en la multitud del Pueblo el gravamen. Esta con
sideración deben tener á la vista los que juzgan semejantes cau
sas y para persuadirse de qiíe estas donaciones y servicios alega
dos , durante las guerras civiles, y de resultas de ellas en el Rey-
nado de Henrique I I , ó. son dudosos^ ó no son tan relevantes, co
mo se ponderaron^ 

61 Debió Henrique I I al General Francés Mesm Beltran 
de Claquin el ultimo y principal suceso.que en el campo de Mon-
tiel le puso la Corona en el día i 3 de Marzo dé 1569. 

¿ 3 No obstante que M m ^oingue^ de Sanalria , Caballe
ro 

5, L E S S U M T ) in cmsUeratwm haherentur , & succedere pssent. Quod cum 
n lex ipsa adeo expnsse statuerit, in duhmm amplm revocari non potest, aut 
„ clausula ipsa , & lex non servahitur, ( quod non est dkendum) refttssmeque, 
„ & juridicl attentts verhis ejusdem legis adeo pr^cisis, expressis, & restrk-
„ tis á Supremo CastelU Senatu P R O N U M C I A t U M F U I S S E proftemur; Ion-
» gasque illas contentmes (de qulbus Molina testatur) magis ex eo , quod 
^casus ipse de novo emersisset y swe ex reí novitate > Q U A M E X D I F F I -
a C U L T A T E N E G O T I J atienta lege ipsa , processisse credimus. Sk san) 
„exist'mamtts in mtrarium •nullum fundamentum expendí posse , quod, IkeP 
„ in casu dubio urgeret, & vim faceret > ex verhis ipims legls subvertí non 
„ valeat concludenter. 

(g ) arg. leg. prox.ff, de Rittt Nupt, allí ¡ Magis debitam libenatem pmstk 
4it } quam U L L U M B E K E F I Q I U M I H M V U E R E M Q O N t ü U t , 



i 8 
ro cortfidente del Rey Don Pedro, (h ) ofreció á aqueí General 
grandes partidos, si desamparase á Don Henrique, y le dexabá 
salir de aquel Castillo en que estaba cercado, se mantuvo firme 
cumpliendo con la alianza estipulada por el Rey de Francia con 
Henrique 11. Son notables las palabras, con que se resistió Mosen 
Glaquin á la solicitud de Men Rodríguez, y dignas de estam, 
parse aqui. 

ó 4 , , Amigo Men Rodríguez , vos sabéis bien , que yo soy 
„ un Caballero vasallo de mi Señor el Rey de Francia , e su na-
5> tural , e que por su mandado soy venido en esta tierra á ser-
„ vir al Rey Don Henrique : porque es cierto, que el Rey Don 
y, Pedro tiene la parte de los Ingleses, e es aliado con ellos, espe-
¿, cialmente contra el Rey de Francia , á quien tengo por Se-

ñor v e yo sirvo al Rey Don Henrique , y estoy á sus gagcs, 
„ e sueldo, e no me cumple facer cosa, que no fuese á su hon-
» ra, e servicio, ni vos me lo debéis consejar. E si vos algún 
„ bien , e cortesía de mi recebistes, yo vos ruego, que no me 
y, habléis en ello mas. 

6 $ Verdaderamente, que un servicio decisivo de esta natu
raleza mereció una recompensa, aunque fuese grande. Para los 
demás servicios tenían las Leyes generales del Reyno prescriptas 
las mercedes vitalicias, que se daban á los Ricos-Hombres, y Ca
balleros ^^//ox del Rey. La extensión de estas mercedes v i t ¿ 
lieias á ^ e í w 4 5 , fue el exceso de aquel Reynado. En esta re
flexión , aunque está apoyada en nuestras Leyes, y en el Fuero 
viejo de los Fijosdalgo.no se detuvieron tal vez los que han escri
to á favor de la extensión del progreso sucesivo de estas dona
ciones , ni en las demás razones publicas, que van indicadas. 

66 Don Christobal de Paz trató á la larga esta materia: (/ ) 
se hizo cargo del estado del Reyno,causas, y modos con que se 
hicieron estas donaciones ; probando que en todas las Henrique-
fias deben suceder los primogénitos por linea reda , y que la 
devolución tiene lugar, luego que qualquier primogénito descen
diente fallece sin hijos. 

6j Examina también latamente la qüestion de si la clau
sula Henriquena comprehende las donaciones modales, en que 
el mismo Henrique I I limitó" la sucesión ó si debe entenderse 

so-

* '( h ) Chroil. de Pedro López de Ayala, año 19. del Rey Don Pedro, 
taip. j . fil. 133. 

( i ) D. Paz de Tenut, tratf, a. cap, $7,per tot* 



solo Acias furas, Después de tocar con gran dodrina los fun-; 
tdamentos que hacen por ambas opiniones 3 elige la afirmativa 
(^ ) de estar generalmente todas las donaciones de Henrique I I 
sujetas y compreliendidas en la modificación contenida en su 
clausula testamentaria. 

^8 Por esta razón se sigue, que aun quando las donacio
nes mismas se extendiesen en el orden de suceder á otra clase de 
personas, que los primogénitos del Donatario por linea derecha, 
deberian reducirse a solo los primogénitos única y taxativamen
te , entendiéndose moderadas y reducidas en lo demás dichas 
donaciones» 

69 Desde entonces ha quedado ya por inconcusa esta doc
trina , y adoptadose este orden y y regla de suceder en los Tribu
nales, aunque no han faltado exemplares contrarios. Pero estos 
quedaron sin fuerza desde el Real (Decreto declaratorio de 1720, 
contenido en los Autos-acordados, ( / ) que puso término á la du
da de Parladorio , el qual pedia declaración Real, 

70 Excepcionaran tal vez los Defensores del Duque de Me~ 
dinaceli, que la Ciudad de Lucena pertenecía , como bienes Pa
trimoniales, á Henrique I I y para eso han presentado los Tituios 
primordiales del Señorío de esta Ciudad, antes Villa. 

71 Creemos, que con lo expuesto en el principio {m} de es
ta Alegación se desvanece de todo punto semejante excepción; 
puesto que el señorío y vasallage de Lucena le adquirió por con
quista San Fernando , (n) con otros muchos Pueblos de la f ron
tera , habiéndolos poblado y guarnecido con los Soldados y Ca-

( k ) D . Paz uht sup.prox, dift, cap. 57. pan. 1. sign. n, 195. ib i : Sedmhik-
minus S I S E N T E N T I A P R O F E R E N D A E S ? , clausulam generalemRegís 
Henrici omnes donat iones tam puras, perfeBas ^ liberas , meras , & simpiiees; 
qnam conáiúonúes , modales, quaiificatas{, oneratas, & gravatas 9 & tiimh 
tnajoratus reliBas comprehendere mlla in eis facía distinct'wne, UTIQÜE iVTO-
B I S i r i D E T U R . 

( ¡ ) Auto 7. tit. 7. lik ¿. Recop. mvis.tm. 5. 
( m ) Supr. en el hecho } f i l . i . h . hasta el ^. inclusive» 
( n ) Roderic. Toletan. de Reh. Uisp. Uh. 9. cap. 1$. ib i : Ferum Rex Ferdi-

nandus { I I I ) cum filijs suis Aldefonso , & Fernando , qui tune in flore adolesceit 
ti* Utahantur, Corduham est rever sus, & in adventu suo multa Castra Sarra-
cenorum , qu¿e Christianorum incurs ibus, & intestinis cadihus longo tempore ta~ 
hescebant y volentes col ere pacifica térras sitas , supr adiáis ínterpositis se Regís 
dominio tradiderunt. Tune datd sunt ei Civitatesy & Castra , quorum prasidíA 
Christianis, ut diximus , ínvestivit, & ah Arahihus tributa suscepit ^& eorum 
nomina hk notantur Ecija, Almodovar, Luc, LUXCENA, Stepa, Sede f ilakr 
0! multa alia , quorum nomina longum esset enumerare. 



ki leros , que. vinieron áe codas las Provincias de Castilla y Uon 
i la guerra de Córdoba: no constando que el señorío y vasallaje 
de Lucena hubiese salido déla Corona por titulo claro y expreso 
hasta Henrique 11, en la donación hecha á Juan Martínez Argo-
te en 1 3 7 1 , Con que no puede mirarse esta donación, como he
cha de bienes del Patrimonio privado de Henrique 11. 

72. El Rey D. Pedro poseyó todos los bienes de Dona Leo
nor de Guzman , de suerte que ni aun aquel tal qual derecho á 
los emolumentos dominicales , que pudiese pretender la Iglesia 
de Córdoba en Lucena , consta recayesen en Don Henrique I I 
f o t institución de su Madre, que tuvo otros muchos hijos ^ n i 
por otro titulo que el de ^ey , muerto su hermano Don Pedro 
en 1 $69 en el Campo de Montiel J como queda dicho. 

7 3 La prueba de que los bienes de estas donaciones, para 
exceptuarlas de la regla general y son privados, y no de la Co
rona , incumbe al Donatario j presumiéndose todas las Ciudades, 
Villas, y Lugares propias del Rey jure fcep t r i , ( 0 ) y no afirma 
el mismo Don Henrique pertenecerle en dominio privado en par
te alguna, ni se justifica. Con que esta excepción nada apro^ 
yecha. 

74 . Permitasc esta objeción en toda su latitud, y que estu*. 
Viese probada la pertenencia privada de Lucena en D. Henrique, 
como herencia de su Madre, y que hubiese recaído en su persona 
este Señorío por virtud de este Titulo. De aqui se seguiría no 
estar comprehendida tal donación en la clausula testamentaria del 
mismo Señor Rey. Mas el Duque de Medinaceli no sacaría utili
dad alguna , para excluir á la Corona. 

7 5 Esta tiene un llamamiento literal en falta de la linea 
'derecha de Juan Martínez Argote N . 1 2 . . Este caso ha llegado, y 
es lo mismo que dispone la clausula testamentaria. Luego se si
gue por evidencia , que el Señorío de Lucena , ya sea por titulo 
especial, ya sea por el general de la Ley Henriqueña , se ha de-
Vuelto a la Corona en quaiquier extremo. 

j 6 Ultimamente el Duque se vale de dos exemplares y para 
excluir con ellos la acción y demanda Fiscal. 

K El 

( 0 ) D. Paz dlSf. cap. 57. in fin. cum plurmis: ib i : Ahqae controversia ergb 
concludmus de honis Corona donationes fattas prasumi > E T MORTÜO U L T I 
MO POSSESORE S I M E L I B E R I S AD C O R O N A M R E F E R T l I D 
QUOD D O N A T U M M S T ; niíi contrarium ah haredibus ull'mt possesoyis fue-
rit prchatum. 



7 7 Él primero cs: el litigio sobré la reversión ¿c Tierra di ta 
^yna , y Siero a la Corona, por haber salido de ella en fuerza dé 
mayorazgo , que fundó el misino Henrique I I (p ) por PriVitó 
gió despachado en Sevilla a 1 8 de Febrero de 1 3 7 1 . a favor dú 
Don Alonso su sobrino , hijo del Conde Don Telh ¡ hermanú 
del Rey. 

7 8 No se defeildrá el Fiscaí eh éste exemplaí: ^ porque na^ 
da daña a lá Corona la senteneia de Tenuta, qUé se prOnun^ 
ció en 9 . de Agosto de. 1 7 3 7 . {^) reservando á las Partes eí 
Juicio de propiedad, que es el propio píira ventilar estos Jui
cios. A que se agrega , que el Juicio de Teiluta es Uná espê  
de de interdiño sumario , que no hace estado invariable , f 
se inventó , ne partes laenirent ad arma. ÜltimaAieiite está dlmu 
ñuto el hecho tocante á este excmplar , mientras íio recayga 
la sentencia de propiedad s y sobre si ha de seguirse 3 ó no eŝ  
te Juicio , ha entendido el Fiscal, que pende reeürso á su Ma^ 
gestad , fundado en consideraciones, inadáptables á el Caso dé 
Lutena. 

79 Otro e^empíat se tóma del pleytó de reVérsiorl á la 
Cotona del Stnom de hs Cornetos, donado por Enrique I I eá 
Bürgos ano de t*$66 a Don Juan Rámirez , Señor de Arellá-» 
m , en que obtuvo el Conde de Aguilar Cóntrá el Físcah (r ) 

8 0 En lá donación se dice , que Don Juan Alonso de 
Maro, y sus hermanos fuefon Señores de Cameros : subrogan
do en lugar de estos al citado Don Juan Ramírez, Señor de 
Arellano: de suerte que no consta saliesen dé la Corona es
tos Pueblos en tiempo de Henrique I I , mudando solo de Dona, 
cario > y esta fue la principal excepción del Conde de Aguilár^ 
alegando , que el Señorío de los Cameros nunca estuvo iníiie» 
diatamente en la Corona de Castilla : y que la adquiskíon ha
bla sido en tiempo , que era parte del Rey no de Navarra aquel 
Señorío. 

8 1 El caso fue muy dudoso, habiendo obtenido en revis-
ta la Corona. En esta donación 110 consta de la clausula espe
cial de reversión, faltando la linea derecha y qué se lee en ía de 
Lucena. Y asi las excepciones del Conde de Aguilar nó tenían 
consigo una limitación expresa del Rey donante, y había mas lu
gar 4 las excepciones, que van enunciadas* 

( p ) Memor. nm. 67. fot, 17. 
( q ) Memor. num.yi. fot. 19. 
( r ) Memor. ajust. num. 75. dtfí* fi!, i$* 



1.0 
8* Probada la diferencia de ambos casos, no eabi en dios 

pariforme decerminacion í ademas dg qm h Ley $ y el Auto-
acordado no dexan arbitrio^ pata gobernar esta materia por cmiv 
píos} que son arriesgadost 

Quem non ancipith smm* alia temt \ 
Por todo espera el Fisco se decíate haber llegado d eaid 

de la reversión del señorío y jurisdicioíl, y vasallage de Lucetia 
á la Real Corona, con las dedamdoncs oportunas. Madrid^ 
y Febrero %i> de 1766. 

Cmpomams* 

r 
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